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ANO XXXV 16 de marzo de 1931 Nùmero 1785

P recios de suscripción.

Madrid y provincia^: trim estre, j \

Extranjero: idem ...........................

Ultramar: id em ............................

Nùmero suelto................................

nOministración y suscripción.

y» M knenlo, nQio. Inipreaiit fiunitipiil.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P Ü B E X C A .  E O S  E T J N E S

II .TI A K  I »

Avijntamihnto; Actas de las sesiones ordinaria de ia Comisión 
Municipal Permanente del día 11 del actual, y extraordinaria de 
Pleno de! día 15 del mismo.

S echetauía: Subastas para contratar el servicio de transporte 
de cajas portabiberones; suministro de hierro fundido y bronces, 
y pendientes de celebración.—Concursos para contratar la insta­
lación de un homo crematorio y suministro de piezas de recambio 
para automóviles de las marcas que se expresan.—Resultado de 
los sorteos celebrados de las Deudas que se expresan.—Servicios 
prestados por la Hemeroteca Municipal durante ei mes de febrero. 
.Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva del Montepío Mu- 
nicipai,—Anuncios de exposición de habilitación y de suplemento 
de cróditos,—Otros referentes al artículo 294 de las Ordenanzas 
municipales.—Licencias expedidas por los Negociados 3.“ y 4.“ y 
por la Dirección de Obras Sanitarias.—Cementerios: autorizacio­
nes de enterramiento concedidas a las Sacramentales.

O R D E N  D E L  DÍ A

Asuntos al despacho de oficio

Intervención: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche e Interior.—Cotización en bolsa de 
los valores municipales.—Anuncio referente al cobro del arbitrio 
sobre los inquilinatos.

Ohhas .’niJNiciPALEs: Las en ejecución
Policía ui{bana: Denuncias y servicios prestados por la Guar­

dia Municipal.— Juicios, visitas y comisos verificados por las 
Tenencias de Alcaldía.—Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.

S anidad: Resumen de los asuntos despachados por este Nego­
ciado durante el mes de febrero.

Cementerios: Iniiumaciones verificadas del 5 al 11 del actual.
BületIn de Cotizactones: Suplemento número 1785 .

AYUNTAMIENTO

Comisión Municipal Perrpanente

S esión ordinaria del dIa 11 üe marzo de 1931.—¿Ir- 
/‘roc/o. —Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Joa­
quín Riiiz Giménez.— Asistieron los Tenientes de Alcalde se­
ñores Cortés Muñera, Flores Valles, Fraile, Garcia Cortés, 
Noguera, Onis, Pelegrin, Regiílez, Rueda y Saborit,

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1.“ Quedar enterada de una sentencia del 
Tribunal Supremo, fecha 12 de noviembre próximo pasado, 
con motivo de recurso seguido ante el Tribunal provincial de • 
lo Contencioso-adiiiinisírativo por el Procurador D. Angel 
Lobedajo, en representación de la Sociedad anónima Calpe, 
sobre revocación de acuerdos municipales de 8 de junio y 6 de 
julio de 1923, denegatorios de la exención de derechos de licen­
cia para construir un edificio en la calle de Ríos Rosas, y por 
cuya sentencia, revocando la apelada de dicho Tribunal pro­
vincial de 8 de abril de, 1929, se declara ¡a incompetencia de 
su jurisdicción para conocer de la demanda de que se trata,

2 . “ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supre­
mo, fecha 28 de enero de 1931, confirmatoria, con imposición 
de las costas a la parte apelante, de la dictada por el provin­
cial de lo Contencioso-administrativo, en 22 de mayo de 1929, 
en el recurso seguido ante el mismo por D. José Pedro Díaz 
Agero de Ojesto, Conde de Malladas, sobre revocación de 
acuerdos municipales de 16 y 29 de marzo de 1927, que impu­
sieron a los propietarios de las calles particulares denominadas 
de Solares, Hermosa y Pasaje de Valdecilla, la obligación de 
establecer en las mismas diferentes servicios municipales; y 
por cuya sentencia se declara la incompetencia del referido 
Tribunal provincial para conocer del asunto objeto del recurso.

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa la moción 
de la Alcaldía Presidencia proponiéndo la concesión de un pre­
mio y una copa de honor para las carreras de caballos,

3 . " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, en la que propone se acuerde la celebra­
ción de una recepción en honor de los concurrentes al Congre­
so Internacional de la Alta Atmósfera, que ha de celebrarse en 
esta Corte en el presente mes, en la semana comprendida en­
tre los dias 16 al 22, y que los gastos que se originen sean 
cargo al crédito consignado para estas atenciones en e! capí­
tulo II, articulo 1 concepto 60 del vigente presupuesto.

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa la moción 
de la Alcaldía Presidencia interesando la concesión de subven­
ción por lina sola vez a favor de la Casa de España en Roma.

4. ® Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 7 del corriente, en el que propone, toda vez que fué acor­
dado por la Comisión Permanente en sesión de 7 de enero 
Tdtimo la pavimentación del paseo de Ruperto Chapí con maca- 
dán asfáltico en sustitución del firme de riego asfáltico profun­
do, como se proponía, la aprobación del presupuesto, reforma­
do por la Dirección de Vías y Obras, cuyo coste asciende 
a 348.201,03 pesetas.

5 . “ Se dió cuenta de una comunicación de la Sociedad de
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Infroductores y Expendedores de frutas y liortalizas del Mer­
cado de Madrid felicitando a la Alcaldía y al Concejo por las 
acertadas medidas adoptadas por el señor Delegado de Abas­
tos para evitar que el vecindario careciera de aquellos produc­
tos con ocasión del lo ck -o u t út los patronos del ramo de trans­
portes en el día 25 del pasado mes de febrero.

Y la Comisión Municipal Permanente quedó enterada con 
satisfacción de la anterior resoinción.

fi.“ Aprobar no decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, dando cuenta de la aceptación por parte de don 
Pedro Mngnruza Otaño, apoderado del concesionario de las 
obras de la Gran Via, y en cumplimiento de lo interesado por 
la Alcaldía en decreto de 25 de febrero próximo pasado, de las 
compensaciones acordadas al aprobarse el proyecto de refor­
ma en el trazado de calles y solares ocupados por el Mercado 
de los Mosteases, de los terrenos que habrían de ser entrega­
dos a la contrata (¡ne representa por virtud del primitivo pro­
yecto de la Gran Via. .

7 °  Aprobar un informe de la Asesoría jurídica, fecha 25 
del pasado mes de febrero, con motivo de escrito de doña Es- 
tanislaa Antonia Valero solicttando reposición del acuerdo de 
la Comi.sióii Municipal Permanente nombrando Enfermeras del 
Instituto Municipal de Suero terapia, como consecuencia del 
concurso celebrado al efecto, y en cuyo informe la referida 
Asesoría manifiesta que debe desestimarse la reposición soli­
citada, quedando, por tanto, firme el acuerdo recurrido, entre 
otras razones, por haber creado la resolución del Ayunta­
miento un derecho adtiiiuistraíivo a favor de cada una de las 
Enfermeras nombradas, y además el Estatuto Municipal, en el 
último párrafo del artículo 255, proliibe de manera categórica 
e imperativa la reposición en lales casos de los acuerdos munici­
pales; debiendo comunicarse este acuerdo a la recurrente con 
las advertencias legales correspondientes,

Apeticióti del Sr. Cortés Muñera quedó sobre la mesa el 
informe de los señores Letrados consistoriales proponiendo la 
desestimación del recurso de reposición iuterpiiesío por don 
Ildefonso Anabitarte contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente de 11 de febrero próximo pasado que fijó las 
normas para la cobranza de los descubiertos del Frontón Mo­
derno en el pago del arbitrio sobre apuestas en dicho local.

8." Adjudicar en definitiva a favor dé D. José Riesgo Ru­
bio, con la baja del 27,50 por 100 en los precios tipos, el re­
mate de la subasta de construcción de un pabellón destinado a 
Inspección sanitaria de la Coruña en e! sitio llamado Puerta 
de Hierro, celebrada sin protesta ni reciamación alguna el día 
27 del pasado mes de febrero.

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el acta del 
Tribunal examinador proponiendo, de conformidad con lo pres­
crito por el articulo 34 del reglamento, el ascenso de un Bom­
bero a graduado. .

SO BRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 6.“—Ensanche

A petición de! Sr, Saborit se acordó que continúe sobre 
la mesa el dictamen proponiendo que, con cargo al crédito 
consignado en el capitulo VIH, articulo 3 ,“, concepto 72 del 
vigente presupuesto ordinario de! Ensanche, se eleven a la 
cantidad de lOü pesetas mensuales las gratificaciones que per­
ciben dos Oficiales de! escalafón administrativo del Ensanche, 
pagadores del personal obrero, en concepto de remimeradón 
por quebrantó de moneda y horas extraordinarias.

Tribunal de oposiciones a plazas de Eseribieutes auxiliares 
taquiffrafos mee.iiiÓKPafos

Se dió cuenta del acta proponiendo el nombramiento de 
veinte opositores.

Y previa discusión que consta en acta, la Comisión Munici­
pal Permanente acordó, a propuesta del Sr. Saborit, que el ex­
pediente, con todas las protestas presentadas por escrito contra 
el fallo del Tribunal, pasen a la Comidón de Gobernación, para 
que estudie todos esos antecedentes y las peticiones que de 
ellos se deduzcan y formule dictamen a la Comisión Perma­
nente.

Asuntos informados ¡lor Secretaría

Negociado I.” Gobierno interior y Personal

9.® Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de escrito de D, Julio Martínez Zapata, Arquitecto 
niimicipal, solicitando que, habiéndose formado una plantilla 
en la Dirección de Arquitectura por la reorganización de los 
servicios técnicos, y no afectándole la mejora de haberes, se 
le conceda un pequeño aumento en el sueldo de 17.400 pese­
tas que disfruta, a! solo efecto de que eu su día pueda lograr 
el máximo de jubilación, y toda vez que, según informa la 
Intervención Municipal, la plaza de Decano de los Arquitectos 
municipales ni está ni ha estado nunca dotada en presupuesto 
con el haber de 17,400 pesetas, sino con 12.400, y que las 
5,000 pesetas que disfruta de gratificación no lo es por ser 
Decano, sino por Inspector de las obras de la Gran Vía, y, por 
consiguiente, tiene im carácter eventual y de nombramiento 
libre de la Corporación:

Primero. Ratificar el acuerdo de ¡a Permanente de 31 de 
enero último adaptando el personal técnico al presupuesto 
de 1931, y por el que se le asigna a D. Julio iMartinez Zapata 
el sueldo anual de 15.000 pesetys.

Segundo. Acordar que subsista la supresión de la grati­
ficación de 5,000 pesetas que disfrutaba dicho señor, que en 
virtud de sus facultades, y con carácter general para todos los 
técnicos, acordó el Ayuntamiento Pleno en sesión de 14 de 
julio de 1930; y

Tercero. Que teniendo el Ayuníamienío facultad para 
aumentar el haber de sus funcionarios, pase el expediente 
a estudio de la Comisión correspondiente, para que proponga 
lo que estime procedente respecto a la petición del mencio­
nado Sr. Martínez Zapata. > .

Negoetacío 3.“—Poiieia urbana
lü. Acordar, de conformidad con lo di.spuesto en el ar­

ticulo 33 del reglamento orgánico del Cuerpo, se deje sin 
efecto el nombramiento, liecho con carácter provisional, del 
aprendiz Bombero Ensebio Martín García, en vista de que, 
aun transcurrido con exceso el plazo reglamentario, no ha 
justificado su aptitud para el desempeño del cargo.

Votó en contra el Sr. Saborit.

DE NUEVO DESi^ACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1,”—Gobertiaeión

11. Desestimar, en vista del informe de los señores Le­
trados consistoriales, que figura en el expediente, la instancia 
suscrita por D. Severino Riesgo en la que solicita se modifi­
que el pliego de condiciones aprobado por el Ayuntamiento 
para contratar, mediante subasta, el suministro de combustible 
para las dependencias municipales.

12. Desestimar la petición de D. Emilio Toledo Arribas, 
Bombero excedente, solicitando se le conceda el reingreso 
con el derecho de ocupar la primera vacante que se produzca 
en el Cuerpo, toda vez que, según informa el Arquitecto Direc­
tor del Servicio contra Incendios, sdn desfavorables los ante­
cedentes del solicitante, fundándose además dicho técnico para 
denegar la pretensión de referencia en lo previsto en el apar­
tado 4,® del reglamento orgánico del Cuerpo de Bomberos.

Comisión 2.*—Hacienda

13. Acatar, de conformidad con e! infonne de los .señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, el fallo 
del Tribunal económico-administrativo de la provincia dé 9 de 
enero último recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Luis de Pablo Olazábal, eu nombre de la Coopei’ativa 
Electra de Madrid, contra acuerdo de la Alcaldía Presidencia 
recaído en expediente de apremio seguido contra aquella enti­
dad para el cobro del canon que debía satisfacer por utilización 
del vuelo, suelo y subsuelo de la vía pública, y por cuyo fallo 
se desestima la redamación del referido Sr. De Pablo,

;



BOLÉTIW DEL AYUNTAMIENTO' DE MADRID 227

Comisión 3 Policía urbana

14, Acordar, a virtud de lo dispuesta en el tercero de los 
acuerdos adoptados por la Comisión Municipal Permanente 
en 26 de marzo de 1930, quede sin. efecto la autorización para 
el servicio de entretenimiento y conservación de los aparatos 
Falleba Núcleo Magnética instalados eii las puertas y trampi­
llas de los Parques de Bomberos, que se concedió a favor del 
inventor, instalador de los mismos, D, Francisco Lacussant, 
toda vez que resulta que estos aparatos no fiiiicionaii, o lo 
hacen con dificultad, por lo que se ha propuesto aparte se ins­
truya el oportuno expediente, estimándose, por otra parte, 
que existen otros sistemas que pueden funcionar en forma 
parecida a los aparatos en cuestión; debiendo denegarse la 
prórroga que para el año actual' se ha solicitado por dicho 
señor, sin perjuicio de resolver en su día respecto a los apa­
ratos que proceda instalar al mismo fin y cuanto con su iusta- 
lación y fundoiiainieiiío se considere oportuno.

Comisión 4 .’'—Fomento •

15, Acceder, en vista de iodo lo actuado en el expedien­
te, a la petición de los herederos del adjudicatario de las obras 
de ampliación del Laboratorio Municipal comprometiéndose a 
continuar su ejecución con arreglo a las estipulaciones de la 
contrata, y que, en su consecuencia, sean éstos ios que prosi­
gan la misma; debiendo formalizarseja subrogación de la cita­
da contrata a favor de dichos herederos, según informan los 
señores Letrados consistoriales, mediante escritura pública, 
conforme previene el artículo 23 del reglamento para la con­
tratación de obras y servicios, siendo mía la persona a cuyo 
favor se transfiera la contrata, aun cuando sea con el carác­
ter de heredero del adjudicatario fallecido.

16, Aprobar los presupuestos, formulados por el señor 
Arquitecto de la Necrópolis, e importantes 18.530, 9.226,25 y 
41.000 pesetas, para la construcción de evacuatorios, una acera 
de cemento en la calle principal del Cementerio civil y otras 
dos aceras voladas en el viaducto de la carretera de Vicálvaro, 
como asimismo los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, que figuran en el expediente, para 
adjudicar, mediante subasta, la ejecución de las obras de que 
se trata, cuyos importes serán cargo, según informa la Inter­
vención, al crédito de 97.000 pesetas consignado en el con­
cepto 279 del vigente presupuesto de gastos.

Por disposición de ia Presidencia quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la provisión de mía plaza de Inspector 
de pozos negros, dotada con el haber anual de 4.100 pesetas, 
y la amortización de la resulta que se produzca con motivo de 
la corrida de escalas consiguiente.

Comisión 6.*—Ensanclie

17. Acordar la instalación del servicio de alumbrado en 
las calles y trayectos que figuran en la relación que al final se 
expresa, y la aprobación de los presupuestos para dichos fines, 
que también se indican, cuyo servicio es necesario establecer 
antes de que se proceda a las obras de urbanización y pavi­
mentación de las mencionadas calles; debiendo satisfacerse su 
coste total con cargo al crédito que figura autorizado en el 
capitulo II, artículo 6 .“, concepto 6 del presupuesto extraor­
dinario del Ensanche que ha de empezar a regir en 1 de abril 
próximo:

Pesetas

Donoso Cortés, entre Blasco de Garay y Valie-
herinoso....................................................................    2.080,60

Bolívar, en toda su longitud......................................  1.248,36
Manuel Aleixandre, en toda su longitud.................  1.248,36
Mandes, entre Alenza y Alonso Cano.................. 3 120,90
Alonso Cano, entre Mandes y Raimundo Fernán­

dez Villaverde ................................................ ........ 1.664,48
Ponzano, entre Maudes y Raimundo Fernández

Villaverde....................................................................  1.664,48
Antonio Nebrijn, entre Pacífico y Téllez................. 416,48

To t a l . ............ .............  11.443,(í6

18 a 24. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas en los sitios que se indi­
can, con sujeción a las alineaciones y rasantes señaladas, do­
cumentos técnicos presentados, reglas consignadas en las 
vigentes Ordenanzas miinicipales y demás disposiciones apli­
cables al caso, incluso las relativas al saneamiento de edificios 
en esta capital:

A los Sres. D. Vicente de Navacues y D. Vicente Alva­
rez, en el solar número 6 del pasaje particular de la calle de 
Montesa; debiendo hacerse constar en ¡a licencia que se expida 
que esta finca estará sujeta a las condiciones que se indican 
en las Ordenanzas municipales para las fincas construidas en 
el Interior, sin fachada, por tanto, a vía oficial de este Ayunta­
miento.

A D. Luis Garrido Martín, en la calle de Alonso Cano, 53.
A D. Antonio Castro, en la calle de Trafalgar, 16.
A D. Daniel Riii y Periquet, en la calle de Diego de 

León, 55, con sujeción a cuanto se previene en el reglamento 
especial sobre el funcionamiento de garajes; debiendo hacerse 
constar en la licencia que se expida que deberá solicitar el 
interesado el .correspondiente permiso para el ejercicio de la 
industria que se trata de establecer.

A ü , Esteban Cabezas Morente, en la calle del Doctor 
Gástelo, 8 provisional.

A D. Antonio Gomián Foigtieras, en la calle de Antonio 
Palomino, 4.

A D. Manuel Gómez González, en la Avenida de Menéit- 
dez Peiayo, 53.

25. Conceder licencia a D, Víctor de Chávarri. Marqués 
de Triano, para construir un pabellón en el interior del jardín 
de! hotel numero 3 de la calle de los Hermanos Bécquer, es­
quina a la del General üráa, destinado a garaje, siempre que 
las obras se ajusten a ios documentos técnicos presentados, 
reglas marcadas en las Ordenanzas municipales y demás dis­
posiciones que exige el reglamento especial para esta clase de 
locales.

26. Conceder licencia a D, Feliciano Carriedo para am­
pliar una nave en el interior de la finca número 60 de ia calle 
de Lagasca, siempre que las obras se ajusten a los documen­
tos técnicos presentados, reglas marcadas en las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vigentes aplicables al caso.

Junta Muntolpal de Primera enseñanza

27. Librar la cantidad de 260 pesetas, de conformidad con 
lo propuesto por el Vocal Sr, Saborit en 27 de febrero último, 
y con cargo a lo consignado en el concepto 469 del vigente 
presupuesto de gastos, a favor de las Maestras municipales 
doña Carmen Marchena y doña Jesusa Lage Pereira, para el 
arreglo y barnizado del mobiliario de sus Escuelas, instaladas 
en la casa número 2 de la calle de Eugenio Salazar.

28. Autorizar ai Director de Arquitectura Municipal para 
realizaren las Escuelas públicas situadas en el pabellón del 
paseo de la Florida las reparaciones que aconseja en su infor­
me de 29 de enero último, que se une al expediente, y que 
las 5.290,20 pesetas que importan dichas obras según presu­
puesto se abonen en su día, previos los justificantes de rigor, 
con cargo a lo consignado en ei concepto 469 del vigente pre­
supuesto de gastos.

29. Librar a favor del Secretario-habilitado del Patronato 
del Real Instituto de formación profesional obrera, D. Luis 
Valero Salus, eu vista de lo informado por la Intervención, 
las 146.384,60 pesetas consignadas en ei concepto 538 del vi­
gente presupuesto para contribuir con arreglo a lo que deter­
mina el Estatuto de enseñanza industrial aprobado por Real 
decreto de 18 de junio de 1920.

30. Anunciar a oposición, de conformidad con lo manifes­
tado por el Vocal Sr. Saborit en su proposición de 28 de 
enero último, que figura en el expediente, las dos plazas de 
Maestros municipales servidas interinamente, más cuatro para 
satisfacer las necesidades de la nueva graduada de niños que 
ha de funcionar en e! Grupo escolar San Eugenio y San Isidro, 
cuyos haberes habrán de satisfacerse con caigo a las 20.0ÜO pe­
setas consignadas en el concepto 462 del vigente presupuesto 
de gastos, y debiendo celebrarse los ejercicios con arreglo al 
reglamento de Maestros y Escuelas municipales de Primera 
enseñanza, aprobado por el Ayuntamiento en 29 de enero 
de 1915, eu virtud de la aiilorizadóii que le fué conferida por

I' "ti il[ .1
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e¡ artículo 34 del Real decreto de Instrucción pública de 10 de 
septiembre de 1913.

31. Aprobar mi dictamen proponiendo se conceda al fun­
cionario del Negociado de Instrucción pública D. Pedro Roy 
Herreros una gratificación de 1.000 pesetas liquidas, por una 
sola vez, con cargo a lo consignado para Imprevistos en el ca­
pítulo XVII del vigente presupuesto, por trabajos extraordina­
rios realizados, de conformidad con lo propuesto por el Vocal 
Sr. Saborit en su proposición de 27 del pasado mes de febrero.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 1." — Gobierno Interior y Personal

32. Asignar a D. Pedro I îcó Marcos, Jefe de Negociado 
de tercera clase, que fué jubilado en 14 de enero último, el 
haber pasivo de 3.6ÜÜ pesetas anuales, tiO por 100 de las 
tí.OOO que le sirven de sueldo regulador, con arreglo a las dis­
posiciones vigentes; debiendo tener efecto la percepción de 
dicho haber pasivo desde el día 22 de enero próximo pasado, 
siguiente al en que se acordó la jiibiladóti.

33. Conceder al Oficial primero D. Alejandro Piarte 
García la mejora metálica de 1.000 pesetas anuales, con carác­
ter permanente y a efectos pasivos, toda vez que al hacerse, 
en 25 del pasado mes de febrero, la correspondiente corrida 
de escalas, a cotisecuencia del fallecimiento del Jefe de Nego­
ciado de segunda clase de Administración D. Enrique López 
Alvarez, se omitió la concesión de dicha mejor¿í metálica 
a favor del indicado señor, según disponen los acuerdos dd 
Ayuntamiento Pleno de 4 de abril de- 1927 y 16 de abril 
de 1929; debiendo surtir los efectos de este acuerdo a partir 
del día 12 del pasado mes de febrero, siguiente al en que 
ocurrió la defunción del cansante.

34. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san para proveer reglamentariamente una plaza de Oficial 
primero de Administración, vacante por fallecimiento del que 
¡a desempeñaba, D. Emilio Polo Llera:'

Primero. Ascender a D. Rafael Escribano Gainza a Ofi­
cial primero, con el haber amia! de 5.000 pesetas y l ,000 pe­
setas como mejora metálica, con carácter permanente y a efec­
tos pasivos, por ocupar el número uno de la categoría inmediata 
inferior.

Segundo. Ascender al que ocupa el primer lugar de los 
Oficiales terceros, D, Pedro López Sánchez, a Oficial segun­
do, con el haber anual de 4,(XJ0 pesetas.

Tercero, Conceder a D. Serafín Arango Miranda la me­
jora metálica de 1.000 pesetas, con carácter permanente y a 
efectos pasivos, por estar dotado con esta remuneración el lu­
gar que como Oficial tercero viene a ocupar con motivo del 
fallecimiento de D. Emilio Polo.

Cuarto. Amortizar la vacante que resulta de Oficial ter- 
tero; y

Quinto. Que los efectos de estos acuerdos sean desde el 
dia 25 de febrero de 1931, día siguiente al en que ocurrió la 
vacante,

35. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san para proveer eu la forma reglamentaria una plaza de je fe  
de Negociado de segunda clase de Administración, vacante 
por fallecimiento del que la desempeñaba, D. Pedro Viglietti 
Peigneux;

Primero. Ascender al que ocupa en la actualidad el nú­
mero mió dei escalafón de Jefes de Negociado de tercera clase, 
D. Angel Barranco Estéfani, a Jefe de Negociado de segunda 
clase, con el haber anual de 7.00Ü pesetas.

Segundo, Ascender a D. Alberto León Peralta a Jefe de 
Negociado de tercera clase, con el haber anual de 6,000 pese­
tas, por ser el número uno de los Oficiales primeros.

Tercero. Ascender a Oficial pr-imero, con el haber anual 
de 5.000 pesetas y 1.000 pesetas como mejora metálica, con 
carácter permanente y a efectos pasivos, al que en la actuali­
dad figura con el número uno de la escala inferior inmediata, 
D. Egidio Fariña López.

Cuarto. Ascender a Oficial segundo a D. Luis Hernández 
Butragueño, con el haber anual de 4.000 pesetas, por ser el 
número uno de los Oficiales terceros.

Quinto. Conceder a D. Cosme Mefinero García la me­
jora metálica de I.ÜÜO pesetas anuales, con carácter perma­

nente y a efectos pasivos, en virtud de estar dotado con esta 
remuneración el lugar que con motivo dei fallecimiento del 
Sr, Viglietti viene a ocupar como Oficial tercero.

Sexto, Amortizar la vacante que resulta de Oficial ter­
cero; y

Séptimo, Que la efectividad de estos acuerdos sea desde 
e! día 1 de los coriñeiites, fecha siguiente a la en que se produ­
jo la vacante,

36. Abonar a doña Saturnina- Rosa Retés, Enfermera de
la consulta de Ginecología, de conformidad con lo informado 
por los señores Letra'dos consistoriales, la cantidad de 1.299,85 
pesetas, importe de los haberes devengados y no percibidos 
en dicho cargo y de los dos tercios del sueldo durante el 
tiempo que estuvo en situación de excedencia forzosa; debien­
do ser cargo la expresada suma, según dictamina la Interven­
ción, al crédito de 50.000 pesetas consignado en el capítulo 1, 
articulo 4 .“, concepto 27 del vigente presupuesto. ^

37. Abonar al Habilitado" de Clases pasivas, D. José 
García Jiménez, en vista de lo informado por la Intervención, 
la cantidad de 147 pesetas reintegradas por error, importe de 
los haberes líquidos del jubilado D, Cosme Sánchez del Ala­
mo; debiendo ser cargo dicha, cantidad al crédito de 50.000 
pesetas consignado' en el capítulo I, artículo 4 .“, concepto 27 
del vigente presupuesto de gastos.

Negoelado 2.® —Hacienda

38, Devolver a D. Julio Moreno Hernández la suma de 
568,50 pesetas que por el arbitrio de inquilinato correspon­
diente a la finca tiúinero 18 de la calle de Altamiraiio ha satisfe­
cho iiideijidamente por el primer.trimestre de 1930, toda vez 
que, justificado el haberse acordado la baja en matrícula de la 
inscripción correspondiente, con efectos a partir de 1 de enero 
de 1930, según ¡iifoniia la Administración de Rentas, por es­
tar destinado el local al ejercicio de la industria, se han cum­
plido en el expediente los trámites y requisitos que establece 
la circular de la Direcóión general del Tesoro de 29 de marzo 
de 1890; debiendo verificarse la devolución de que se trata 
como minoración de los ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto en curso,

39. Devolver a D. Benjamin de Arriba, como Secretario 
de cámara y gobierno del ilustrisimo señor Obispo de Ma­
drid Alcalá, extremo justificado debidamente según infonne 
de los señores Letrados consistoriales, la suma de 5.332,60 pe­
setas, satisfechas indebidamente por el arbitrio de solares co­
rrespondiente a Linos sitos en las calles de Variehermoso, Es- 
cosura y Fernández de los Ríos, toda vez que, justificada la 
duplicidad en el pago, que fué debida a la circimstaucia de ha­
ber presentado una declaración por cada uno de los tres sola­
res sin haber producido la baja de la inscripción en que figu­
raban unidos, se lian cumplido en el expediente los trámites y 
requisitos que establece la circular de la Dirección general del 
Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse la devo­
lución de que se trata, por mitad, como minoración de los ingre­
sos del mismo concepto del presupuesto en curso y con cargo 
al fondo de depó.sitos por lo cobrado como recargo provincial 
sobre el arbitrio municipal,

40, Devolver a D. Ramón Sobero la suma de 675,50 pe­
setas, diferencia satisfecha indebidamente por el arbitrio de al­
cantarillado correspondiente a la finca número 1 de la calle de 
San Germán, toda vez.que, justificado el haber sido rebajado 
por la Hacienda el líquido imponible de la suma de 17,190 pe­
setas a 14,355, con la aportación al expediente del oficio de la 
Administración de Rentas públicas en que así consta, se han 
cumplido en el expediente los trámites y requisitos que esta­
blece la circular de la Dirección general del Tesoi'o de 29 de 
marzo de 1890; debiendo verificarse la devolución de que se 
traía como minoración de los ingresos del mismo concepto del 
presupuesto en curso.

41. Devolver a D. José Cabalici la suma de 1.323 pese­
tas, diferencia satisfecha indebidamente por licencia de apertii*: 
ra del establecimiento de coloniales que posee en el tiúmero 8 
de la calle del Limón, toda vez que por sentencias de los Tri­
bunales de la juri-sdicción contencioso-administrativa se declaró 
que a la,Sociedad Caballol Hermanos deberá hacérsele la tari- 
fación definitiva de la licencia de apertura de acuerdo con los 
preceptos del presupuesto municipal de 1918, o en su defecto 
por ios del año 1919, y practicada la referida liquidación re- L
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siilta que la cantidad que ie corresponde satisfacer con arreglo 
a lo resuelto asciende a la suma de 020,64 pesetas, y como la 
abonada asciende a la cantidad de 1.943,64 pesetas, resulta un 
saldo a favor de la entidad reclamante de la cantidad que se 
acuerda devolver, habiéndose aportado al expediente ei recibo 
satisfecho por el citado l). José Cabahol y cumplidos cuantos 
trámitqs y requisitos establece la circular de la Dirección gene­
ral del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse 
la devolución de que se trata como minoración de los ingresos 
del mismo concepto del presupuesto en curso.

42. Reconocer^ de conformidad con lo informado por la 
Intervención, un crédito de 519,03 pesetas a favor de D. Se- 
cundino Zuazo, importe de los honorarios devengados como 
Perito tercero nombrado por la Alcaidía en la'discrepancia 
habida con motivo de los valores asignados a la transmisión 
de LUI terreno sito en el Camino viejo de Canillas, por el arbi­
trio sobre incremento del valor de lo.s terrenos, y el abono de 
la expresada cantidad con cargo a la partida figurada en el ca­
pítulo i, articulo 4 ,“. coucepto 27 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

43. Aprobar un informe, fecha 24 del pasado mes de fe­
brero, proponiendo, con la conformidad de la Secretaria del 
señor Vicepresidente de la Comisión, así como por consecuen­
cia de las consideraciones que se exponen en dicho informe, se 
deje sin efecto el decreto de la Alcaldía de 23 de abril de 1925 
que determinó con carácter accidental el funcionamiento de la 
administración de ingresos, y se declare que los preceptos 
aplicables a la administración e intervención de las rentas y 
exacciones municipales son los contenidos en el Estatuto y Re­
glamento de Hacienda municipales vigentes.

Negoelado 3 . Policía urbana

44 a 58. Conceder licencias a los setlores que a coiitiiuia- 
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D. Manuel Suárez, para establecer un taller de ebaniste­
ría e instalar dos electromotores de cinco cabal lo.s de fuerza 
cada uiio eii el paseo de las Acacia.s, 27, no piidiétidose alma­
cenar más madera qise la necesaria para el trabajo del día y 
extrayendo la viruta que se produzca sin dejar alguna eii el de­
pósito. ’

A D. Francisco Igual, para establecer un taller con una má­
quina pára almacenar miragiiano (cardadora) e instalar un elec­
tromotor de uii caballo de fuerza en la calle de Fomento, 15, 
con la obligación de acatar y cumplir las disposiciones vigentes 
y que se dicten en lo sucesivo relativas'al trabajo, sanidad e 
higiene de los talleres.

A D. José N, Urgoiti Somovilla, para ampliación dé im- 
prejita e instalación de seis electromotores con un total de 
5,48 caballos de fuerza eii la calle de Meléiidez Valdés, 40, 
con la misma obligación que se indica en el anterior.

A D. Eduardo Esteban, para establecer un taller de sacador 
de fuego y platero en la calle de Galdo, 1 provisional, con la 
misma obligación que se indica en los anteriores,

A D. Eugenio Sánchez Snárez, para establecer ana fábrica 
de petacas e instalar un electromotor de Ü,Ü7 caballos de fuer­
za en la calle de Torrijos, 2, '

A D. Santiago Riiiz Valdés, para ÍJist llar un aparato de 
Rayos X , dos conmutadores y un electromotor de ü,5ü caba­
llos de fuerza en la calle del Marqués de Cubas, 8, segundo 
derecha.

A D. José Farrondo, para establecer un garaje en la calle 
de Escosura, 30 provisional.

A D; Víctor J^eóti Moreno y a D. José Andrés Castañeda, 
para establecer carbonerías en las calles de Juan de Olías, 4, 
y Pacífico, 31 provisional, respectivamente.

A D. Manuel Calvin, D. Manuel Novales, D, Mariano 
Hernanz y D. Jestís del Pozo, para que sean puestas a sus 
nombres las licencias concedidas para carbonerías en las calles 
de Alberto Bosch, 15; Argumosa, 3; Don Ramón de la Cruz, 
mimero 91, y Gabriel Lobo, 14, respectivamente, teniendo eii 
cuenta que no ha sufrido variación ni interrupción el ejercido 

, de la industria.
Negoelado 4 .“—Obras

57. Abonar a D. Joaquín Juncosa, Arquitecto que ha in­
tervenido como Perito tercero en el expediente de expropi tetón

dé la finca número 16 de la calle de Carretas, la suma de 
1.512 pesetas, importe de la minuta de sus honorarios; debien­
do ser cargo la misma, según informa la Intervención, al con­
cepto 571 de! vigente presupuesto.

58. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, la
suma de 2,549,95 pesetas, importe de dos parcelas de 12,76 y 
26,47 metros cuadrados, expropiadas al practicarse la tira de 
cuerdas para colocar en alineación oficial ia finca número 22 
de ia calle del Bastero; debiendo ser cargo la referida suma, 
según informa la Intervención, al concepto 556 del presupuesto 
vigente. ’

59. Aprobar dos presupuestos, importantes en junto pe­
setas 2,211, formulados para la ejecución de varias obras de 
albatlilería y pintura en la Ca.sa de Socorro sucursal del dis­
trito de Palacio; debiendo ser cargo la referida suma, según 
informa la Intervención, al crédito consignado en el capitulo XI, 
artículo l.°, concepto 552 del vigente presupuesto.

60. Abonar, mediante la formalizacióti del correspondien­
te documento, la suma de 124,80 pesetas, valor de una parce­
la de 2,08 metros cuadrados, expropiada al efectuar la tira de 
cuerdas para colocar en alineación oficial la finca número 3 de 
la Travesía del Fúcar; debiendo ser cargo la citada suma, se­
gún informa la Intervención, al crédito consignado en el capí­
tulo XI, artículo 1.°, coucepto 556 del vigente presupuesto.

61. Aprobar la tira de cuerdas efectuada para colocar en 
alineación oficial la finca número 26 de la calle de la Montera, 
y que como consecuencia de la misma, y mediante la formali- 
zación del correspondiente documento, se consume la expro­
piación de una parcela de 5,13 metros cuadrados, valorada por 
el Arquitecto municipal en la suma total de 2.973,34 pesetas, 
a cuya valoración ha prestado su conformidad el propietario; 
debiendo abonarse el importe de que se trata, según informa 
la Intervención, al crédito consignado en el capítulo XI, artícu­
lo 2 ° ,  concepto 556 del vigente presupuesto.

62. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente y de 
conformidad con el ¡iifonne de los seiñores Leti'ados consisto­
riales, que figm-a en el mismo, a D. Ramón Aguado Rubio, 
industrial establecido en la finca número 45 de la calle de Ca­
rretas, expropiada por el Ayuntamiento, la indemnización de 
2.250 pesetas, equivalente a! alquiler de seis meses, segi'm lo 
dispuesto en el articulo 5.", apartados a) y /) del Real decreto 
de alquileres vigente, y teniendo presente que si bien el inte­
resado en el nioinento de abandonar el cuarto adeudaba un 
trimestre de alquiler, éste quedó saldado con el importe de la 
fianza que por suma igual tenia depositada; debiendo ser cargo 
la suma de que se trata, según informa la Intervención, al cré­
dito consignado en el capítulo I, artículo 9 .“, coucepto 40 del 
vigente presupuesto.

63 y 64.’ Aprobar las tasaciones de 355.453,20 y de 
121.872,09 pesetas, formuladas por el Perito municipal, para 
expropiar las fincas números 5 y 9 de la calle de Tudescos, 
incluidas en el proyecto de enlace de la plaza del Callao con 
la de Santo Domingo, en vista de que, intentada sin resultado 
la avenencia que previene el artículo 112 del reglamento de 
Obras, servicios y bienes municipales, se hizo indispensa- 
blé,-a tenor de lo preceptuado en el artículo 115 del citado 
reglamento, la intervención del Perito tercero, que llegó a la 
cifra de 426.056,92 pesetas para la primera y 86.994,54 para 
la segunda; debiendo, en observancia de lo prevenido en el 
articulo 119 del mismo reglamento, remitirse los expedientes 
a! excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia.

65. Aprobar un presupuesto, importante 10.217,60 pese­
tas, formulado por el señor Ingeniero Jefe de los Servicios 
electromecánicos, y que figura en el expediente, al objeto de 
que la instalación de la calefacción en la planta principal y 
portería del Archivo Municipal, que es de suma urgencia, se 
lleve a cabo para que pueda ponerse en servicio la próxima 
temporada, y que por su cuantía es de las exceptuadas de la 
necesidad de subasta o concurso, según lo dispuesto en el ar­
ticulo 164 del Estatuto; debiendo abonarse el importe de que 
se trata con cargo, según informa ia Intervención, al concep­
to 552 del presupuesto vigente.

66. Conceder licencia a D. Juan Miralles Sesé, en concep­
to de propietario del solar con fachada a las calles de Eduardo 
Dato, Isabel la Católica y Flor Baja, de la tercera sección de 
las obras de la Gran Vía, para construir una casa compuesta 
de nueve plantas dt? dos viviendas cada una de ellas, con altu­
ra de 31 metros, y sobre éstas un ático, de conformidad con los
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informes, que figuran en el expediente, de la Inspecdóií faculta­
tiva municipai respecto de las condioíones técnicas a que ha 
de ajustarse la construcción y de la Intervención por lo que se 
refiere a las cantidades a satisfacer por la compensación de 
aumento de alturas, y con sujeción a los planos. Memoria y 
proyecto presentado, previo abono por su propietario, antes de 
entregarse la licencia, de la cantidad de 23.834,54 pesetas, con 
arreglo a lo acordado por el Ayuntamiento, en vista de U fa­
cultad concedida por Real decreto-ley de 13 de julio de 1928, 
cuya cantidad habrá de ingresarse en las arcas municipales, coa 
aplicación al concepto 53 del presupuesto extraordinario 
de 1928, como reintegro de pagos,.del mismo; haciéndose cons­
tar que, comprendida la constniccióu de que se trata en las 
exenciones fijadas en la ley de 18 de marzo de 1895, modifi­
cada y ampliada por la de 8 de febrero de 1907 y reglamento 
de 15 de diciembre de 1890, dictado para aplicación de la pri­
mera de aquéllas, se otorga ¡a licencia para la realización de 
las obi'as libi-e de derechos, llamándose, por último, la aten­
ción del propietario, ya que no acompaña los proyectos corres­
pondientes a los servicios de ascen.sores y calefacción, de que 
no podrá poner aquéllos en ínncioiiainiento hasta tanto no ob­
tenga la autorización debida, a cuyo efecto pi esentai'á los pi'o- 
yectos coiTespon'dieiites y certificados de seguridad y buen 
fmicionnmieuto.

67, Conceder licencia a D. José Pérez Plá para instalar 
im ascensor y un montacargas eléctrico, sistema Otis-PIfre, 
de lina potencia de odio y seis caballos, respectivamente, dos 
calderas de calefacción por agua, sistema Roca-Omega, y al- 
qiiilar las distintas plantas de que consta la finca de su propie­
dad, sita en la calle de Eduardo Dato, 20, con arreglo a ios pla­
nos, Memoria y certificados expedidos, así como a los informes 
favorables, que figuran en el expediente, y libre de derechos 
con arreglo a la ley de 18 de marzo de 1895 y reglamento dic­
tado para su aplicación de 15 de febrero de 1895, por tratarse de 
una finca que goza de esta clase de exenciones; debiendo ad­
vertirse al propietario de la finca que si en cualquier momento 
la Municipalidad o .sus técniéos estimasen conveniente intro­
ducir cualquier mejora en los servicios de ascensores y cale­
facción, queda obligado a establecerla en el acto que le sea 
ordenado.

68, Aprobar un presupuesto, importante 1.872,54 pesetas, 
fornuilado por la Dirección de Vías y Obras para instalar 
nueve íuces de incaiidescencin por gas en la calle de Castilla; 
debiendo ser cargo dicha .suma, según informa la Intervención, 
al crédito consignado en el capitulo IV, artículo 1 concep­
to 117 del presupuesto en ejercicio.

69, Aprobar tm presupuesto, importante 314,66 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras para instalar una 
luz de incandescencia por gas y variar el actual emplaza­
miento de otra en la calle de Segundo Ispezua; debiendo ser 
cargo diclia suma, según informa la Intervención, al crédito 
consignado en el capítulo IV, artículo, 1.°, concepto 117 del 
presupuesto en ejercicio.

70 a 83, Conceder licencias a los señores que a coiitiniia- 
cióii se expresan para diversas obras en los sitios que se in­
dican, con arreglo a los planos y Memorias presentados y 
a los informes que constan en los expedientes correspon­
dientes: .

A D. Pedro A, del Pozo, para construir un pabellón en la 
calle de la Cabeza, con vuelta a la de San Pedro Mártir.

A D. Evencio Sauz, para ampliar la planta de ático de la 
finca número 86 de la calle de Hortaleza.

A I). Enrique Balendiaiia, para ejecutar obras de reforma 
en la calle de Recoletos, 12.

PAHA INSTALAR CALEFACCIÓN

A D. Jacobo Schneider, en las calles de Alcalá, 30, San 
Sebastián,' 2, y Felipe IV, 5, teniendo en cuenta que ha traus- 
ctirrido con exceso el plazo de quince días desde que por la 
Tenencia de Alcaldía del distrito se anunció al público y se no­
tificó a los colindantes de ias referidas fincas.

A D. Pablo Franzen, en la calle del Príncipe, 11, teniendo 
en cuenta lo mismo que se indica para-el anterior,

A D. Manuel Grandson de la Peña, en la calle de Los Ma- 
drazo, 26, teniendo en cuenta lo mismo que se indica para ios 
anteriores. "

A Doña María Josefa de Brioiies, en la calle dei Mesón de

Paredes, 26, teniendo en cuenta lo mismo que se indica para 
los.anteriores.

A D. Herrero, en ia calle del Duque de Alba, 16, teniendo 
en cuenta iomismo que se indica para los anteriores.

PARA DIVERSAS INSTALACIONES

A D. Mamiei del Río, para anuncio luminoso en la calie 
del Principe, 8, teniendo en cuenta lo mismo que se indica 
para ios anteriores.

A D. Laureano Rubio, en nombre de Eureka, para muestra 
luminosa adosada a la finca número 11 de la calle de Nicolás 
María Ri vero, teniendo en cuenta lo mismo que se indica para 
los anteriores.

A D. Nicolás Lozano, en nombre de Tuboluz (S. L.), para 
anuncio luminoso en la calle de Sevilla, 16, primero, teniendo 
en cuenta ío mismo que se indica para los anteriores,

A D, Ricardo Puente, para banderín luminoso en la calle 
de Alcalá, 26, teniendo en cuenta lo mismo que se indica para 
los anteriores,

84 a 88. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes córrespondientes; 
haciéndose constar en estas licencias la,s condiciones aproba­
das en su oportunidad por la Comisión Aónnicipal Permanente 
para la zona del Extrarradio;

A D. Pedro Andrés Pedrero, para construir una casa en la 
calle del Amor Hermoso, sin número.

A D. Santos Hoyos, para construir una casa en la calle de 
Mirasierra, 35; debiendo hacerse constar en esta licencia que 
el interesado no podrá redamar si por lo accidentado del te­
rreno o por falta de afirmado no pudieran ser extraídos los lí­
quidos procedentes de la fosa séptica.

A D. Juan Molina, para construir un hotel en la Ciudad 
Jardín Alfonso Xlli, Avenida Principal, 26.

A D. Amado Hernández, para construir una nave en !a 
calle de Irlanda, 13 y !5  destinada a industria de bloques, 
sin perjuicio'de lo que resulte de las reclamaciones de! vedn- 
dario, ,

A doña Hero de Escobedo, para ampliar pisos en ¡a finca 
número 30 de la calle de Avila.

Votaron en contra de ia concesión de licencias de construc­
ción en ei Extrarradio los Sres. Noguera y Saborit.

Nagoelado 5.°—Benefleenela y Sanidad

89. Devolver a la Sociedad Anónima Pérez de la Torre; 
contratista del suministro de material sanitario de duchas cou 
destino al Laboratorio Municipal, ia fianza que depositó en ¡a 
Caja general de Depósitos, importante 2.000 pesetas, errtítu- 
los de la Deuda perpetua del interior al 4 por 100, toda vez 
que, según informa la Intervención, ei interesado ha cumplido 
todas l.ás condiciones inherentes a! contrato y verificado el 
pago de los derechos oportunos.

90. Aprobar, en vista de !o actuado en el expediente, el 
convenio que ai final se expresa, formalizado entre el excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, D, Joaquín Ruiz Giménez, en 
representación del Ayuntamiento, y D. Tomás de Benito Lan­
da, en concepto de fundador del Dispensario de prevención y 
asistencia social contra la tuberculosis, a efectos de la entre­
ga de la subvención de 5.000 pesetas consignada a favor del 
mismo en el capítulo Vili, artículo 1.“, concepto 333 del vigente 
presupuesto, y en cumplimiento a lo que preceptúa el artícu­
lo 210 del Estatuto Municipal vigente:

El primer Dispensario de preservación y asistencia social 
contra la tuberculosis tiene por objeto hacer la investigación 
social de los focos de tuberculosis que radican en el distrito a 
que pertenece el Dispensario, mediante el reconociniienío de 
los enfermos en el Dispensario y la visita domiciliaria de la 
Enfeniiera visitadora, aneja a la misma, para tomar con la fa­
milia del enfermo las medidas de aisiamiento que e! caso re­
quiera. Pero es sobre todo, ya que esta función no puede des­
arrollarse debidamente por carecer Madrid de instituciones 
adecuadas para tratamiento y profilaxis de la tuberculosis en 
relación con el número grande de enfermos, la vacunación 
contra la tuberculosis en ei recién nacido, que de una manera 
sistemática viene realizando el Dispensario desde hace seis
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meses, de todos aquellos niños que nacen en el distrito de la 
Universidad; vacunación que tiene el carácter de gratuita y 
voluntaria.

El primer Dispensario de preservación y asistencia social 
contra la tuberculosis, y en su nombre D. Tomás de Benito 
Landa, acepta la subvención de 5.000 pesetas acordada por el 
Ayuntamiento y consignada en los capitulo, artículo y concep­
to anteriormente referidos.

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, en representa­
ción del Ayuntamiento, queda enterado de las funciones que 
realiza el Dispensario.

Ei presente convenio regirá mientras el Ayuntamiento con­
ceda subvención.

Nagoetado da Abastos

91. Librar a! señor Director del Matadero 2.50Ü pesetas 
para atender a varios gastos menores y de limpieza dé la citada 
dependencia; debiendo ser cargo la suma de referencia, según 
informa la Intervención, al crédito consignado en el capitu­
lo IV, artículo 4 .“, concepto 143 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, y ajustarse dicho libramiento y la justifica­
ción de su cuantía a lo preceptuado en el artículo 91 del re­
glamento de Hacienda Municipal.

92. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, de
la propuesta del señor Presidente de la Federación de Pieles 
y Lanas, así como del informe del señor Director dei Matadero, 
que figuran en el mismo, el nombramiento de representante 
en dicha dependencia de la indicada entidad, hecho por la mis­
ma, con carácter interino, a favor de D. Vicente Aguado Oño- 
ro; debiendo este representante, durante su actuación en el 
Matadero, tener con la Administración municipal idénticas 
obligaciones que las que para ios representantes de los gana­
deros señala el artículo 329 del reglamento de la mencionada 
dependencia. ■

A petición de los Sres. Saborit y Rueda quedó sobre la 
mesa un informe proponiendo la distribución del crédito con­
signado en el capítulo IV, artículo 4 .“, concepto 136 del vigente 
presupuesto, para premiar los trabajos extraordinarios de los 
Veterinarios municipales encargados de los servicios sanita­
rios del Matadero.

PROPOSICIONES •

Tomar en cotisideración y darles !a tramitación correspon­
diente a las siguientes:

93. Una, suscrita por los Sres, Saborit y Alvarez Herre­
ro, interesando que el Ayuntamiento se dirija a la Empresa 
de Tranvías solicitando que el primer tranvía de la línea tér­
mino municipal (carretera de Extremadura) hasta la plaza Ma­
yor salga a las siete menos cuarto, y a las siete el segundo, 
y así sucesivamente, ya que en la actualidad los obreros que 
viven en aquella barriada han de venir andando hasta la Puerta 
del Angel, por no haber servicio en el término immicipal,

94. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se pida a la Empresa de Tranvías que salga un co­
che de la plaza de la Constitución liasta el término uumicipal 
de Carabanchel, en la carretera de Extremadura, a la una y 
media en punto de la madrugada, para recoger a las personas 
que trabajan de noche y a quienes necesitan utilizar el tranvía 
a la salida de cafés, teatros y cinematógrafos.

95. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se solicite del Canal de Isabei II que instale 
tuberías en las calles de Jacinto Benavente, Antonio Vicent, 
Doctor Villa, Rafael Saüllas, Barrafón y Antonio Ulloa, toda 
vez que el gran nùmero de famiiias que liabita en esas barria­
das exige esa elemental medida de higiene.

96. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se instalen bocas de riego en las calles de Jaime 
Vera, Santa Ursula y Guadarrama, que cuentan con tuberías 
del Canal, pero carecen de ese otro elemento auxiliar para so­
focar el fuego.

97. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando la instalación de aceras de cemento, con arbolado, 
Imsía el límite, en ambos lados de la calle de Antonio de Lefva 
(carretera de 3'oledo).

98. Otra, suscrita por los mi.smos señores Concejales, 
interesando se expropie para vía publica el solar final de la 
calle de Guadarrama, que impide la urbanización de la misma.

99. Otra, su.scriía por los mismos señores Concejales, 
interesando se incluya en el plan de extensión de alumbrado 
eléctrico las calles tituladas Industria, Trabajo y América, del 
distrito de la Latina.

100. Otr.a, suscrita por los mismos señores Concejales,
interesando se cree una dase más en la graduada municipal 
de niños del Grupo Andrés Manjón. . *

101. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando la colocación de aceras en el frente del edificio 
municipal dedicado a Escuelas en la calle de Luis Cabrera, 
con el título de Luis Bello, en bien de los niños, ya que ellos 
son las primeras víctimas,

102. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se construya mi Grupo escolar eii los terrenos que 
el Ayuntamiento posee eii la Moncloa, en ei sitio denominado 
La Tinaja, para recoger la población escolar del distrito de 
Palacio, que carece de Escuelas en la zona dé Rosales y en 
la de San Antonio de ia Florida y paseo de San Vicente, 
reuniendo, por otro lado, ese sitio excelentes condiciones para 
la población infantil que acudiera al citado Grupo escolar.

103. Otra, suscrita por los mi; mos señores Concejales, 
iuteresaiido que el Ayuntamiento se dirija a la Diputación 
Provincial rogándole tome en consideración la necesidad de 
organizar un servicio de extinción de incendios para la pro­
vincia, con exclusión dé Madrid,- por tenerlo ya creado, advir­
tiéndole que de no resolver esta cuestión puede suceder que 
e! Ayuntamiento madrileño se vea imposibilitado de atender 
las peticiones de auxilio para sofocar fuegos en los pueblos de 
la provincia.

104. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que por el Jardinero Mayor se instalen con urgen­
cia cajones artísticos y decorosos en las plazas publicas en 
las cuales presta servicio el persona! del Ramo, al que hoy se 
obliga a permanecer a la intemperie, habilitándose, si es pre­
ciso, el crédito necesario al efecto.

105. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se acuerde la creación de varias clases en tas gra­
duadas de párvulos y de niñas del grupo Magdalena Fuentes, 
previo informe de la señora Inspectora dona Luisa Bécares y 
del Arquitecto de la Junta, y sin perjuicio de las obras'de 
ampliación de un piso más en dicho Grupo escolar.

lOti. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando la colocación de bancos de cerámica en los jardi­
nes de los Grupos escolares en los cuales se pueda llevar a 
cubo esta iniciativa.

107. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que en los Parques de Madrid, y del Oeste y en 
las plazas públicas se pongan cestos para que en ellos deposite 
el público papeles y cosas inservibles, en bien del personal del 
Ramo y del ornato público.

108. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se instalen camas decorosas individuales en el 
cuartel de caballería de la Guardia Municipal, para el personal 
que de noche ha de estar de retén.

109. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales,
interesando se construya en el jardín del Grupo escolar Agiii- 
rre un pabellón para instalar iiiia cantina de sostenimiento mu- 
uicipa!. ,

110. Otra, suscrita por los mismos señores Concejaíes, 
interesando que por ei Negociado de Obras se tenga a la vista 
una relación de expedientes de fincas declaradas ruinosas, para 
que por ninguna razón y con niugiin motivo se pueda conce­
der licencia para hacer obras distintas a aquellas que sirvieron 
de base a la declaración de ruina,

111. Otra, suscrita por el Sr. Silva, interesando que,
previa la oportuna comprobación por parte de los técnicos, se 
ordene la supresión de la parada de’tranvías frente al núme­
ro 131 de la calle de Atocha y se restablezca la disposición 
anterior de prohibirse !a parada de los coches tranvías en toda 
la pendiente de la calle, en evitación de posibles catástrofes 
que pudieran ocurrir a causa de la pronunciada pendiente de 
dicha via. .

!12. Otra, suscrita por ei mismo señor Concejal, intere­
sando lo siguiente, teniendo en cuenta que han de cesar los 
espectáculos taurinos en la antigua I’ laza de 3'oros y ser ésta 
demolida:.

Primero. Que se gestione por ei excelentísimo Ayunta­
miento de quien corresponda la cesión, cambio o venta del ex-

l'ilH II il'lí' I ' I E íll 1I‘ 1



fi

232 HüJ.E'l’lxN DEL AVUNI’AMIENTO DE MADRID

presado edificio, liabilitándose para un fíran mercado de abas­
tos, que, dadas las amplias vías que lo circundati, estaría eii 
fácil comunicación con las estaciones.

Segundo. Que caso de no estimarse él establecimiento 
del mercado, pudiera dedicarse a estación.central de autobuses 
de linea, para que todos tuvieran allí su punto de partida y de 
llegada',’ acabando con el desbarajuste actual'^ el espectáculo 
que se da en tas calles céntricas, convertidas en estaciones e 
imposibilitando el tránsito público.

113. Otra, suscrita por el Sr. De Miguel, interesando se 
ponga una marquesina o toldo delante de la puerta de la Ins­
pección sanitaria denominada de Francia, que Íes evite en 
ratos de espera sufrir los rigores del calor, y que por la 
Dirección de Vías publicas y con el personal del Ramo se 
construya acera delante de dicha In.spección, desde la puerta 
de ésta a la calzada de la carretera.

114. Se díó cuenta de otra, suscrita por el Sr. Saborit y 
otros señores Concejales, interesando se amplíe en S.OOO pe­
setas el crédito aprobado en su oportunidad para las victimas 
de los sucesos ocurridos en diciembre último, a fin de que la 
Alcaldía se sirva repartirlas, con cargo al mismo concepto que 
la anteriormente concedida, entre los que, por sus ideales, 
perecieron o sufrieron daño en ios mencionados sucesos.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó declarar ur­
gente y aprobar la precedente proposición, modificada su 
redacción en los siguientes términos propuestos por la Presi­
dencia;

«Recientes sucesos, de todos conocidos, han originado 
numerosas victimas, al socorro de las cuales, por un senti­
miento de humauidad, lia acudido solicito el Ayuntamiento 
madrileño, l’ero ese sentimiento de humanidad hay que com­
pletarlo, a juicio de los Concejales que suscriben, con una 
ampliación de 8,U0<) pesetas, que deberán abonarse de) mismo 
concepto que la anterior cantidad, para que la Alcaldía Presi­
dencia se sirva repartirlas, como mejor crea, entre las esposas, 
ascendientes o descendientes de las víctimas a las que no 
alcanzó el acuerdo anterior.»

Asuntos y expedientes que requieren la aprobación del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno

Comisión 1.“—Gobernación

115. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la apro­
bación de las bases para proveer, mediante oposición, una 
plaza de Profesor de quinta clase de la Banda Municipal.

Y considerando suficientemente preparado este asunto, se 
acordó, con arreglo a las normas aprobadas en 28 de enero 
liitiino, elevar a la aprobación del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno la precedente propuesta.

Comisión 2."—Hacienda
115. Acordar, en cumplimiento a lo resuelto por la Comi­

sión Municipal Permanente en 18 de febrero último respecto 
a la consignación en el presupuesto para el ejercicio de 1931 
del 75 por 190 del íoniiiílado por la Delegación provincial 
y local del Consejo del Trabajo, se snplemente en pese­
tas 50.877,50 el artículo 1 de) capítulo IX, Juntas locales, 
por ser insuficientes las 39.0ÜÜ figuradas en el mismo, cuya 
suma se obtendrá, según informa la Intervención, mediante 
transferencia del remanente de la liquidación del presupuesto 
ordinario del ejercicio de 1930, y es necesaria para atender 
con las cifras consignadas el importe que viene obligado a 
satisfacer a dicha Delegación; debiendo quedar redactado el 
citado artículo 1 del capítulo IX del actual presupuesto, por 
consecuencia de lo expuesto, en la forma que a continuación 
se expresa, y someterse este asunto a la sanción del Ayunta­
miento Pleno y a los demás trámites prevenidos en las vigen­
tes disposiciones:

117. .Obtener, en vista de los informes de los señores 
Letrados consistoriales y de la Intervención, que figuran en el 
expediente, las 4,924,85 pesetas a que ascienden las obras 
ejecutadas en e! Teatro Español para subsanar las deficiencias 
existentes en el mismo indicadas por !a Dirección general de 
Seguridad al comunicar acuerdo de la Junta consultiva del 
Teatro, mediante la habilitación de un crédito extraordinario

para formar el concepto 552 bis en el capítulo XI, articulo 1 
del presupuesto ordinario de gastos del Interior, bajo el epí­
grafe: «Reformas en el 3’eatro Español exigidas por la Junta 
consultiva e inspectora de teatros», transfiriendo al efecto di- 
clia suma del remanente que arrojó la liquidación del que ter­
minó en 31 de diciembre último; debiendo someterse, este' 
acuerdo a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y 
demás trámites prevenidos en el reglamento de Hacienda Mn- 
nicipal, y que por la Comisión, de Gobernación se tenga en 
ciieiita al formular los nuevos pliegos de condiciones que han 
de servir de base para la adjudicación del 3’eatro Español, que 
todas las obras que deban ejecutarse, necesarias para la cele­
bración del espectáculo, serán de cuenta de la Empresa conce­
sionaria del misino, por haber quedado ahora, una vez realiza­
das las ordenadas por la Superioridad, cumplidos los requisitos 
y obligaciones que corresponden al Ayuntamiento como propie­
tario del i mil nebí e, .

118. Habilitar un crédito de 2.000 pesetas, en vista de la 
propuesta que figura en el expediente, forniiilada por la Comi­
sión de Policía urbana, y de conformidad con lo informado pof 
la Intervención, para formar en el capitulo III, articulo 2,", un 
nuevo concepto, el 100 bis, «Para adquisición de 5Ü0 volúme­
nes con destino a las bibliotecas de los cinco Parques de Bom­
beros», mediante transferencia de dicha cantidad del remanente 
que resultó al liquidarse en 31 de diciembre último el del ejer­
cicio de 1930, y que se autorice a los Vocales de la Comisión 
Sres. Marqués de Encinares y López Runiayor, realizándose el 
funcionamiento de este servicio con sujeción al oportuno regla­
mento,. que deberá ser aprobado por el Ayuntamiento, y de­
biendo por la Alcaldía invitarse a Corporaciones y particulares 
para la donación de obras con destino a las bibliotecas de que 
se trata, así como someterse este asunto a la sanción del exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno y demás trámites determinados 
en el reglamento de Hacienda Municipal.

119. Snplementar en 208.080 pesetas, con destino a la 
creación de 80 plazas de Conductores de automóviles, para 
atender al pago de sus jornales, a razón de 8,50 pesetas diarias, 
desde el 1 de marzo actual basta 31 de diciembre del corriente 
año, en vista de los dos expedientes instruidos para la creación 
de las 14 plazas para el Laboratorio y Necrópolis del Este 
y 66 para Limpiezas, de los que se forma uno solo, el crédito 
figurado en el capituloIV, artículo l.°, concepto 121 del vigen­
te presupuesto ordinario de gastos del Interior, obteniéndose 
la suma deque se trata, según informa la Intervención, median­
te transferencia del superávit, que resultó al liquidarse en 31 de 
diciembre último el del ejercido de 1930, y debiendo someterse 
este asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamienlo Pleno 
y demás trámites determinados en el reglamento de Hacienda 
Municipal;

120. Reconocer, para su inclusión en el primer presu­
puesto ordinario que se forme, en vista de lo actuado en el 
expediente y de conformidad con lo informado por la Interven­
ción, un crédito de 4.167,50 pesetas, importe total de los 
derechos devengados por los señores Médicos de la Beneficen­
cia Municipal en tos distritos de Biieuavista, Universidad, 
Latina, Hospital y Congreso, que lian efectuado -el reconoci­
miento de los mozos forasteros del reemplazo de 1930, y distri­
buyéndose la expresada suma eii la forma que al final se expre­
sa, y que se remitan al señor Depositario de Fondos municipales 
relaciones de los mozos reconocidos, a fin de que este funcio­
nario, como ya está ordenado por la Alcaldía Presidencia, 
reclame de los respectivos Ayuntamientos ias cantidades que 
deban satisfacer por dicho concepto; debiendo reiterarse al 
señor Decano de la Beneficencia el cumplimiento de lo dis­
puesto por la Alcaldía respecto a la designación de los seño­
res Médicos de la Beneficencia Municipal que pracliqnen los 
expresados recoTiocimientos y someterse este asunto a la san­
ción del Ayuntamiento Pleno.

121. Interponer, de conforitúdad con el infortne de los 
señores Letrados consistoriale.s, que figura en e! expediente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal provincia! 
contra fallo del económico-adniiiiistrativo de la provincia de 
,30 de enero pasado recaído en la reclamación fonmilada ante 
el mismo por D. Aurelio Martín Garda contra el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos correspondiente a la trans­
misión de un solar sin luímero sito en la calle |de Teruel, y 
por cuyo fallo se dispone que al referido señor debe serle de­
vuelta la cantidad de 409,12 pesetas que ingresó por el arbi-
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trio de que se trahi, según talón de ingresos unido al expe­
diente instruido al efecto; debiendo someterse este asunto a la 
sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno- y darle la tra­
mitación legal conespondiente, a fin de presentar oportuna­
mente el recurso.en el plazo de un mes, qúe expira el día 13 
del corriente,

122. Interponer, de conformidad con el informe de los 
señores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, 
recurso coníencioso-administrativo ante el Tribunai provincial 
contra resolución de la Delegación de Hacienda de la provin­
cia de 5 de febrero próximo pasado dictada en la reclamación 
formulada ante dicha autoridad por la Sociedad Patronal de 
Cafés, Restaurantes y Cervecerías de Madrid contra la Orde­
nanza formada por el Ayuntamiento para el ejercicio de 1931, 
que había de regular el aprovechaiineiiío de la vía pública con 
la colocación de veladores, y por cuya resolución se estima la 
reclamación de referencia y se dispone, en su consecuencia, 
que se devuelva al Ayuiitamieuto ia Ordenanza de referencia,- 
a fin de que verifique en ella las modificaciones conducentes a 
la desaparición de las diferencias recurridas por los reclaman­
tes, y una vez reformada se devuelva a la citada Delegación; 
debiendo someterse este asunto a !a sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal correspon­
diente.

123. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura 
eii el eipedieiite, en el recurso conteiicioso-adminístrativo in­
terpuesto ante el 'I ribunal provincial por D. Manuel Calleja 
Martínez contra fallo del contencioso-adminlstrativo déla pro­
vincia de 21 de noviembre de 1930 recaído en la redamación 
formulada ante el mismo por el referido Sr. Calleja contra 
acuerdo de la Alcaldía en el expediente sobre exacción del 
arbitrio de inquilinato del piso tercero derecha que ocupa en 
la casa número 17 de la Avenida de Pi y Margall, y por cuyo 
fallo se desestima la. indicada redamación y se confirma el 
acto administrativo recurrido; debiendo someterse este asunto 
o la sanción del Ayuntamiento fileno. ’

124. Acordar que, a tenor de lo preceptuado en el párrafo 
último del articulo 7 .“ de la ley reguladora de la jurisdicción 
contencioso-admiiiistrativa, procede declarar lesivo el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 30 de septiembre de 1929 por e) 
que se acordó el acatamiento de las Reales órdenes del Minis­
terio tje Hacienda de lü y 12 de agosto del propio año que 
declararon nulo el arbitrio niuuicipai que gravaba los enterra­
mientos y traslados en los Cementerios particulares de las 
Reales e Ilustres Archicofradías de San Miguel, Santa Cruz, 
Santo.s Justo y Pastor, San Millán, San Pedro, San Andrés y 
San isidro, de esta Corte, entablando contra el mismo el re­
curso contencioso-adminisfrativo que la ley autoriza, para cuyo 
fin, una vez sancionado el acuerdo favorable de la Comisión 
Municipal Permanente que recaiga por el Ayuntamiento Ple­
no, deberán pasar las achiacioties a los Letrados consistoriales, 
a fin de que, dentro del término que preceptúa el articulo 317 
del Estatuto Municipal, eu relacióií con el 38 del reglamento 
de Hacienda, formulen la correspondiente demanda, adoptán­
dose el acuerdo al principio mencionado, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, y por entenderse que el acatamiento de las 
Reales órdenes de referencia entraña una lesión de hecho y de 
derecho a la Corporación municipal, que se ve privada de los 
ingresos inherentes a la exacción del arbitrio de que se trata,

I

Comisión 3.“—Polleia urbana

125. Mostrarse parte, como coadyuvante de la Adminis­
tración, de coiiforinidad con el informe de los señores Letra­
dos consistoriales, que figura en el expediente, en el recurso 
conteucioso-administrativo interpuesto por D. Lorenzo de! 
Pozo Manso contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 12 de noviembre, coiifimiando el de 24 dfe sep­
tiembre de 1930, por el que se dispuso la clausura de la indus­
tria del almacén de maderas establecido eu la calle de Cani- 
poanior, 15.

126 y 127, Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo se amincie y celebre concurso público 

para contratar por término de dos años el suministro de cáma­
ras para los antomóvilas municipales, por el precio tipo ainial 
de 25.ÜÜÜ pesetas.

Otro proponiendo se anuncie y celebre concurso público 
para contratar por término de dos años el suministro de 
cubiertas para los automóviles municipales, por el precio tipo 
anual de 100.000 pesetas.

Y la Comisión Municipal Permanente, considerando sufi­
cientemente preparados los precedentes asuntos, acordó elevar­
los a la resolución dei excelentísimo Ayuntamiento Pleíio.

Comisión 4.*—Fomento
128. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que se 

incorporen al convenio para la ordenación de las reversiones 
y explotación de tranvías de esta capjtal varias líneas solicita­
das por la Sociedad Madrileña de Tranvías, la aprobación de 
las bases a que ha de sujetarse dicha incorporación y las con­
diciones que han de imponerse a las referidas concesiones.

Y la Comisión Municipal Permanente, considerando sufi­
cientemente preparado este asunto, acordó elevarlo a la reso­
lución del excelentísimo Ayuntamiento Pleno,

Comisión BA—Benefleenela y Sanidad

129, Proponiendo la aprobación de varias propuestas en 
relación con la clausura de los cementerios de Arcliicofradías 
Sacramentales.

Y ia Comisión Municipal Permanente, considerando sufi­
cientemente preparado este asunto, acordó elevarlo a la reso­
lución del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

Comisión 6 ,“—Ensanche

139 y 131. Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo la adjudicación de tres parcelas sobrantes 

de vía pública en la calle de Raimundo Fernández VHIaverde, 
en la extensión total de 1.551,93 metros cuadrados, y otra de 
la suprimida Vereda de Postas, en una superficie de 279,12 
metros cuadrados, a tres solares propiedad de la Cooperativa 
de Casas baratas para Ayudantes de Ingenieros y Arquitectos, 
al precio único de 13 pesetas metro cuadrado, con arreglo al 
cual este excelentísimo Ayuntamiento acordó la adjudicación 
de otras parcelas de la misma procedencia a la indicada Co­
operativa.

Otro proponiendo la aprobación de im proyecto de reorga­
nización de los servicios municipaies, por lo que afecta al pre­
supuesto especial del Ensanche.

Y ia Comisión Municipal Permanente, considerando sufi­
cientemente preparados los precedentes asuntos, acordó ele­
varlos a la resolución del excelentisimo Ayuntamiento Pleno.

Comisión de ReoPganizaGÍón de Servicios

132, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la apro­
bación de un proyecto de reorganización de los servicios mu­
nicipales.

Y la Comisión Municipal Permanente, considerando sufi­
cientemente preparado este asunto, acordó elevarlo a la reso­
lución de! excelentisimo Ayuntamiento Pleno.

Negociado 4 ,"—Obras

133. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, como re­
sultado de la tira de cuerdas efectuada para colocar en alinea­
ción oficial la finca número 13 de la calle de la Salud, con 
accesoria a la de Chinchilla, 4, la expropiación de una parcela 
de 120,93 metros cuadrados, tasada por el señor Arquitecto 
municipal en 42,833,40 pesetas.

Y la Comisión Municipal Permanente, considerando sufi­
cientemente preparado este asunto, acordó elevarlo a la reso­
lución del excelentisimo Ayuntamiento Pleno.

ADICIÓN

P R O P O S  I C Í O N

134. Tomar en consideración y darle la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por los señores Marqués de Encinares, 
Vázquez del Saz, Sagaseta, Bernete, Suárez Jiménez, More­
no, Soler, Conde de Finat y Marqués del Llano de San Ja-

!l i' 111 1( .|1 l'lll, !i 11: ! 'í 1, ' a
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vier, interesando que, previos los informes oportunos, sean re­
formadas las bases de percepción del impuesto de inqiiiiinato, 
en ei sentido de no considerar como renta ei importe de ios 
sei vicios qne ei propietario presta a ios iiiqiiiliiios y en ios que 
dicho propietario se limita a ser solamente im recaudador.

Asuntos con dletamen da la ComlBón 2,"—Haefentla
135. Acatar, de conformidad con el informe de los seño­

res Letrados consistoriales, qne figura en e¡ expediente, el 
faÜo del Tribimal económico-administrativo de la provincia 
de 10 de febrero próximo pasado recaído en la reclamación 
foritnilada ante el mismo.por D, José María Morales de los 
líios contra acuerdo de la Alcaidía referente a exacción del 
arbitrio de inquilinato correspondiente ai cuarto tercero iz­
quierda de la calle de Lista, 63, y por cuyo fallo se revoca el 
acto administrativo recurrido, declarando en sn lugar qne la 
renta contratada de 3.180 pesetas anuales por ei piso de que 
se trata es la qne debe servir de base al arbitrio de referencia 
desde I de julio de 1030, debiendo reconocerse el demedio a 
favor del citado Sr. Morales de los Ríos para que ie sean de­
vueltas las cantidades que tenga satisfechas con exceso a partir 
de dicho 1 de julio de 1930; previniéndose a la Administración 
de Rentas y. !• xacciüiies, aparte dei acatamiento del fallo de 
qne se trata, que siempre que estime justificado separarse de ia 
renta contratada en la fijación de las cuotas del arbitrio de 
inquilinato, fundamente y aporte las debidas jiisfificadones, 
para que el Ayuntamiento no aparezca indefenso ante los Tri­
bimales que fallen los recursos de los interesados.

136, Acordar, en vista de lo actuado en el expediente y 
en virtud de lo ordenado por el set'ior Delegado de Hacienda 
de la provincia en resolución de 16 de febrero próximo pasado, 
y previa la liquidación correspondiente, que debe realizar la 
Intervención de fondos, se incluya en el presupuesto vigente 
la cantidad de 4.780,76 pesetas, reclamada por doña Josefa 
de la Calle Rey, propietaria de la finca que ocupa una Escuela 
municipal en la calle de Narváez, 38, para satisfacer el impor­
te de la contribución territorial de dicha finca hasta 31 de octu­
bre de Í930, más los intereses legales a partir de esa fecha 
ha.sta que le sea satisfecho a la mencionada señora lo adeudado, 
y que asimismo Se consigne, si ya no lo estuviere, el importe 
de los recibos de contribución territorial asignada a la finca de 
que se trata, correspondiente al ejercicio actual; debiendo al 
propio tiempo y de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, interpo­
nerse recurso contencio-so-administrativo ante el Tribunal pro­
vincial contra la resolución de que se trata, cuyo recurso habrá 
de entablarse antes del día 17 del corriente, y someterse este 
lilliino acuerdo a la sanción del Ayuntamiento Pleno.

En ei turno de reclamaciones compareció en primer lugar 
D. José Ñuño de la Rosa, que interesó, en nombre de los 
Escribientes temporeros encargados de la confección del pa­
drón qninqiienal de habitantes, qne se llevara a efecto una 
oposición restringida qne les permitiera formar parìe de una 
manera definitiva del Cuerpo de funcionarios municipales, y 
señaló a continuación las malas condiciones de! local en que 
se realizan ios indicados trabajos estadísticos.

Seguidamente compareció doña Qeorgina Ferreira para in­
sistir en defensa de los vendedores ambulantes y para rogar se 
mejore en el trato a los acogidos en el campamento de men­
dicidad.

Por último compareció D. Mariano Alarcón, que renunció 
a hacer uso de la palabra en vista de la observación de la Pre­
sidencia de haber transcurrido las horas reglamentarias.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y treinta 
minutos de la tarde.

dez Brocardo, De Miguel, Moreno, Noguera Yanguas, Onis, 
Pelegrín, Rodero, Rueda, Saborií, Sagaseta, Sáinz de la Ca­
lleja, San Nicolás de Noras (Marqués de), Silva, Suárez Jimé­
nez y Vázquez del Saz.

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la tarde,- 
siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DÍA
Se dió lectura de la Rea! orden del Ministerio de la Go­

bernación, fecha 10 del actual, cuya parie dispositiva decía así:
« !.” Los actuales Aynntaiiiieiitos se reunirán en sesión de 

Pleno extraordinario el día 15 del corriente mes para acordar 
el inímero total de Coiicejaies que con arreglo a la escala del 
articulo 35 de la ley Municipal de 2 de octubre de 1877 han 
de integrar las futuras Corporaciones municipales, a fin de ser 
elegidas eii su totalidad en ¡as próximas elecciones. Para de­
terminar didio número de Concejales, servirá de base el nú­
mero de residentes qne arroja la rectificación anual de 1929, 
verificada en el censo de población vigente.

2 . “' Los acuerdos que sobre el particular adopten los ac­
tuales Ayuntamientos el día 15 dei corriente mes se expondrán 
a! público durante el plazo de cinco días, a contar al de su 
adopción, en la tablilla de anuncios de las Casas Consistoria­
les, piidiendo cualquier vecino interponer contra ellos, dentro 
del expresado plazo, recurso de alzada ante el Gobernador de 
la provincia, cuya autoridad resolverá sin ulterior recurso, den­
tro de los ocho días siguientes después de recibidos. '

3 . ° Los Ayuntamientos remitirán al Gobierno civil respec­
tivo relación numérica en total y por distritos de los Conceja­
les que hayan de elegirse segiin el acuerdo adoptado. Todas es­
tas relaciones se recogerán en un solo estado y se publicará eii 
el B oletín  o ficiaL ás. la provincia, una vez hechas las rectifi­
caciones a qne dé motivo la resolución de los recursos de alzada 
presentados, pero sin que pueda exceder esta publicación del 
31 de,marzo. Los errores materiales que se advirtiesen serán 
subsanados antes de la fecha de la prodamación de Concejales.

4 . “ Los Gobernadores civiles dispondrán la inmediata.in­
serción de la presente Real orden circular en los B o le t in es  
o fic ia le s  de ¡as provincias, liamaiido, al mismo tiempo, ia 
atención, por el medio más rápido, de los Alcaides acerca de 
la misma para su cumplimiento en forma debida.»

A continuación se dió cuenta de una moción de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 12 del actual, en la que manifiesta que para 
dar el debido cumpliiujento a la expresada disposición se ha­
bían recabado de las oficinas correspondientes los datos esta- 
dístjcos que como obligado antecedente se requieren para la de­
terminación del número de señores Concejales que deberán 
constituir el futuro Ayuntamiento, y que resultando de todos los 
datos, en relación con lo que al efecto preceptúa e! articulo 35 
de la ley Orgánica municipal de ¡877, que esta Corporación 
deberá estar integrada por cincuenta señores Concejales, pro­
cede que por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno así se acuer­
de, para que, eii armonia con lo que establece el apartado se­
gundo de la mencionada Real orden, se dé a este acuerdo la tra­
mitación que dicho precepto señala,

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó de confor­
midad con la precedente moción de la Alcaldía Presidencia.

A propuesta del Sr. Saborit, y por unanimidad, se acordó 
elevar respetuosa petición al Gobierno para que en e! caso de 
que el Tribunal que viene actuando en Jaca por los sucesos de 
diciembre último acordara la imposición de penas irreparables, 
el Poder público evite su ejecución.

Con lo que se ievautó ia sesión, siendo las doce y veinte 
minutos de la tarde.

, Ayuntamiento Pleno
S esión extraordinaria del día 15 de marzo de 1931. 

E x tra c to . - Presidencia del excel en tisinío señor Alcalde, don 
Joaquin Ruiz Giménez, -  Asistieron los Concejales Sres. Al­
varez Herrero, Amboage (Marqués de), Aspróri, Baena, Bus- 
tillo, Clabo, Encinares (Marqués de), Falces (Marqués de), 
Farge, Finaí (Conde de), Fraile, Garcia Cortés, Gómez La- 
torre, Heredia Spínola (Conde de), Largo Alvarez, López 
Rumayor, Llano de San Javier (Marqués del), Marcos, Mén-

S £ C R E T A R I A

SUBASTAS
La Comisión Municipal Permanente deesla excelentísima Cor­

poración lia acordado, en sesión de 26 de noviembre ultimo, con 
sanción de! Pleno en la de 22 de diciembre siguiente, anunciar 
subasta publica para contratar el servicio de transporte de cajas 
portabiberones desde la central de la institución Municipal de
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Puericultura a sus sucursales y viceversa, durante dos años, con. 
suieción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
importe anual de 20.500 pesetas, ‘

Los liciladores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno dé los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1.0^5 pese­
tas en la Caja general de Depósitos n en la Depositaría Muaidpal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspom 
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva' de 2.050 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 14 da abril de lO.dl, ti las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de! Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las for­
malidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1024, y las proposiciones jiaru la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días Iiábi- 
tes, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Bolet n oficial de lu provincia hasta el antenor al en que 
ha de verific- rse, durante ¡as lloras de diez de la n añana o una 
de la tarde.

Los pliegos de condicioties y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se bailarán de manifiesto ea esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una 
dé la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el de! 
remate. ■

En los referidos pliegos de condiciones se consigna lu ohfiga- 
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra e! contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos del Interior.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia a! publico para su conocimiento,
Madrid, 10 de marzo de 1931. —El Secretario, M. Berdiuo.

Modelo de proposición

(Firma del proponente.)

(que deberá extenderse eii papel timbrado del Estado de la c tiseG.", y al 
presentarse llevar escrito en el íobre lo siguiente: Profiosiciáit para  
optar a  Iti suhasía de sérm elo (le transporte ríe ca/a.s porta biberones lies- 
ríe la central ríe la Institución jl/íí«íc/pn/ ríe Pnericaltara a  .sf/s siícarsaíes 
ij üíceoersa, rínraate ríos años):

. D, .... que vive,.,, enterado de las condiciones de la siib'ís- 
ta en pública licitación para contratar el servicio de iraiispor- 
te de las cajas porlabíberones desde lu central de la Institii- 
cióii Municipal de Puericultura a sus sucursales y viceversa, 
durante dos años, anunciada en el Boletín oficial de la provincia 
del día ... de ... de 19..,, conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dicho servicio, con estricta 
sujeción a ella“. (Aquí la proposición en esta fortim: por el precio 
tipo, o con la baja de—tanto por ciento, en letra—en el precio 
tipo.) -

Asimismo se compromete a que ¡as remmieradones niinimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jomado legal de trabajo y por huras ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados porla Junta 
creada por Real orderfde 26 de marzo de 1929.

Madrid, .. de ... de 193...

La Comisión Municipal Permanente de esta excelentúsima Coi - 
poración ha acordado, en sesión de 27 de agosto próximo pasado, 
con sanción del Pleno en 1a de 18 de septiembre siguiente, anim-

ciar subasta pública para contratar el auministro de hierro fundido 
y bronces con destino a los Servicios de Aguas potables y resi- 
duarias y de Arbolado, Parques y jardines, durante dos años, con 
sujeción a ios pliegos de condiciones redactados al efecto y pnr 
importe aiiiuil calculado de 25.900 pesetas.

Los lidtadores, que podrán presentarse por gi o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, hi cantidad de 1.2.50 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio intmicipa! establecido, y el reniatanie la de­
finitiva de 2;500 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 18 de abril de ¡95!, a las doce, 
en la primera Casa Con istorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali- 
dádes establecidas  ̂en el arlíctilo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el • 
Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, des­
de el siguiente a! en que aparezca inserto este anuncio en el B o­
letín oficial de la provincia hasta el anterior al en que ha de veri­
ficarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el reaiataiile de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El imporle total de esta subasta será satisfecho o! rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artícido 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, se presentó una reclainació.ii, suscrita por D. Vicente 
Aguirre, en la que interesaba fuera admisible a la subasta todo 
licitadorqne acreditase el pago de la contribución correspondiente, 
siendo desestimada por la Comisión Miiiiicipal Permanente en 
ses’ón de 14 de enero último.

Lp que se ammda al publico para sn conocimiento. ^
Madrid, 14 de marzo de 1931.—El Secretario, M. Behdejo.

Modelo da proposición

(que deberá exjemierse en papel timbrado det Estado de la ti ase 6.". y al pre­
sentarse llevar csriitu eii el sobre lo s'iiíuteiite; Proposición para op tara  
la subasta ríe suministro de hierro fnnríirío p bronces con ríesttno a  los  
Seroicios ríe Aguas potables p res/í/ííor/íis p  ríe Arbolado, Paríiues p  J a r ­
dines, durante dos arios): ■ ’

D,-., que vive..., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación pura contratar el suministro de hierro fundido 
y bronces con destino a los Servicios de Aguas potables y resi- 
diiarias y de .Arbolado, Parq íes y Jardines, durante dos años, 
Hiiiuidada en el Boletín oficial de la .provincia del dia ... de ., 
de 19..., conforme en im todo con las mismas, se compromete 
n tomar a su cargo dicho suministro, con estricta sujeción a ellas. 
(.Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la 
baja de tanto por c¡eiito,,en letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones minimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta crea­
da por Real orden de 2(> de marzo de 1929.

Madiid, ... de ... de 193...
(Firma del proponente.)

i  á
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Sutxisfas y concursos pnndieutes en el dia de hoy, con expiesUm 
de su cua/dta y fecha de celebración
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SUBASTAS

Derribo y aptovechamiento de los ma­
teriales de las casas números 16, 
18, 20, 22, 24 y 26 de la calle de Ca­
rretas, esquina a la de Atocha, 19; 
Carretas, 41 y 45, y Atocha, !6y 17. 
Precio tipo 

Construcción de sepultnra.s en la Ne­
crópolis del Este.—Precio tipo. 

Servicio de transporte de cajas porta 
biberones desde la Central de la Ins­
titución Municipal de Puericultura a 
sus sucursales y viceversa, durante
dos años.—liiipoi te anual....... ...

Suministro de hierro fundido y bronces 
' Cun destino a los Servicios de Aguas 

potables y residuarias y de Arbola­
do, Parques y jardines, durante dos 
años.—Importe anual calculado.......

CONCURSOS

PESETAS

Siuninistro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y en­
tretenimiento de los automóviles 
Letil, propiedad de este excelen­
tísimo Ayuntamiento, durante dos 
anos (segundo concurso).- Plazo de 
admisión de proposiciones; veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
eii que aparezca el ámmcio eu el 
fíoleíin oficial de la provincia y ter­
minarán en la fecha quq al margen 
se expresa.—Importe anual calcu­
lado.

Suministro de piezas de recambio ne 
cesarías para la' reparación y en­
tretenimiento de los automóviles 
Saurer, propiedad de este excelen­
tísimo Ayuntamiento, durante dos 
años (segundo concurso). —Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el amuicio en el 
Boletín oficial de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se expresa.— Importe anual calcu­
lado.......... . ..................................

instalación de un horno crematorio 
para la incineración de cadáveres 
en el Cementerio Civil del Este. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Bolet a oficialúe la provin­
cia y terminarán en la fecha que al 
margen se exprese.—Tipo libre.. .. 

Suministro de piezas de recambio ne­
cesarias para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles Hispa­
no Suiza, propiedad de este excelen­
tísimo Ayuntamiento, durante dos 
anos.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezcaj 
el amin:io en el Boletín oficial de lâ  
provincia y terminarán en la fecha, 
que al margen se exprese.—Importe
anual calculado................................... |

Suministro de piezas de recambio ne-̂  
cesarías para la reparación y entre­
tenimiento de los automóviles Ford,' 
propiedad de este  excelentísimo 
Ayiintamienío, durante dos años. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán

26.500

250.000

20.500

25.000

15.000

10.000

20.000

DÍA 
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el amm- 
cio en el Boletín o/fc/n/dela provin­
cia y terminarán en la fecha que al 
margen se exprese. —Importe anual 
calculado................................. ..... 30.G0Ü

• CONCURSOS
La Comisión Municipal Peí nianente de esta excelentísima Cor­

poración, en sesión de 4 de febrero último, acordó aiumciar 
concurso público para contratar la instalación de im iiorno crema­
torio paia la incineración de cadáveres en el Cementerio Civil 
del Este,

E! plazo del concurso es de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y coiitarse desde el siguiente ai en que aparezca el 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, y durante dicho pla­
zo podrán presentarse preposiciones, de diez de la mañana a una 
de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en la 
forma y modo que determina la condición segunda del pliego de 
las económico administrativas.

Los licitadoi es declararán en sus proposiciones las remiméra- 
ciones minimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los liciladores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en tmióii del expediente, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 del pliego de las económ'co administrativas.

El rematante constitui á en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantir el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 5.500 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

' Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. ■ ^

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 13 de marzo de 1931. El Secretario, M. Berdeju.

Celebrado y declarado desierto el anterior concurso anuncia­
do para contratar el suministro de piezas de recambio necesarias 
para ¡a reparación y entretenimiento de los automóviles Ford 
propiedad de este excelentísimo Ayuntamiento, durante dos años, 
el excelentísimo señor Alcaide, por sn decreto de 6 del corriente, 
se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mis­
mas condiciones que figuran insertas en el Boletín oficial de la 
provincia del día 2 del pasado diciembre.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien ha.sta el del remate.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 14 de marzo de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

Celebrado y declarado desierto el anterior concurso ammeia- 
do para contratar el suministro de piezas de recambio necesarias 
para la reparación y entreteriimiento de ios automóviles Hispano 
Suiza propiedad de este excelenfísimo Ayuntamiento, durante 
dos años, el excelentísimo señor Alcalde, por sn decreto de 6 del 
corriente, se ha servido disponer se anuncíe nueva licitación, bajo 
las mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín oficial 
de la provincia de! día 5 del pasado diciembre.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esla 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento.
Madrid, 14 de marzo de 193L—El Secretario, M. Berdejo.

i.
%
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SORTEOS

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909)

Resultado del 87 sorteo celebrado boy para la amortización 
de 212 Obligaciones de dicha Deuda.

Número da 
las balas que 

representan 
las series

Nume radón 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

2,126
.

21.251 a 60 3.514 .33H31 a 40
2.1S7 21.861 70 3.534 35.631 40
2.720 27.191 200 3.574 35.731 40
2.915 29.411 50 ,3.704 37,037 y 38
2.979 29.781 90 3,740 37.391 a 400
3.067 30,661 70 3.882 3S.8I1 20
3.179 31.781 90 3.944 39.431 40
.3.407 34.061 70 3.956 39.551 CO
3.452 34.511 20 3.953 39.571 80
3.453 34.541 50 3.978 39.771 80
3.462 34.611 20 4.000 39.991 40.003

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado df Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del l de abril próximo.

Madrid, 16 de marzo de 1 9 3 1 El Secretario, M. Berdejo.

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914 
Resultado del 34 sorteo celebrado hoy para la amortización 

de 272 Obligaciones de dicho Empréstito.

Niimero de 
las bulas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

22 211 a 20 2.803 28.021 a 30
123 1 .221 30 3.005 30.041 50
3-28 3.271 80 3 227 32.261 70

. 358 3.551 60 3.625 36.244 y 45
832 8.311 20 3.706 37.031 a 69

1.012 10 111 ■20 4.067 40.661 70
1.207 12.061 79 4 101 41.001 10
1.309 13.081 90 4.1T0 41.691 700
1.371 13.70! 10 4.5.55 45..541 50
1,524 15.231 40 4.569 45.681 90
2.103 21.021 30 4.825 48.241 50
2.176 21 751 60 4.867 48.661 70
2,207 22.061 70 4.873 48.721 30

■2.656 26,551 60 _5.014 ' 50.131 40

l.os tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 1 de abril próximo.

Madrid, 16 de m irzo de 1931.—E l  Secretario, M. B e r d e j o .

HEMEROTECA MUNICIPAL

Restnmn esladislico de los servicios prestados durante el mes de 
febrero de. 1931, con expresión de los lectores que eimvurrieron

PEiílODlCOS Y iíEVISTAS

Diarios de .Madrid... 
Idem de provincias. 
Idem dei extrnajero . 
Revistas españolas. 
Idem extranjeras... 
Varios..............  . . .

Tot.vl,

Niimero

3.020
1.114

786
5.230

092
433

11.575

Nùmero de lectores, 4.Í19.

C M I I'

COMISION EJECUTIVA DEL MONTEPIO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebr da e¡ día 2 de' m rxu
de 1931

Conceder a doña Paz Nevares Duran, viada de D. Luis Váz­
quez Vega, Guardia de Policía urbana jubilado, la pensión vita­
licia de segunda clase, importaute 7.30 pesetas anu.des.

Conceder a doña Ramona Núflez y Losada, viuda de D. José 
Atienza Hernández Agero, Oficia! de AdminNtración jubila.lo, la 
pensión vitalicia de segunda clase, importante l.OÜO pesetas 
anuales.

Que la parte de pensión vitalicia, importante 150 pesetas anua­
les. que percibía doña Carmen Ramos Martínez, huérfana de don 
Crisanto, Portero consistorial, por lia ber contraído matrimonio, 
se acumule a la que viene percibiendo su hermana doña Aurelia 
Ramos.

Conceder a doña .Angela Pérez Martin, viuda de D. Manuel 
Riveto Fernández, Guardia de Po'ida urbana, la pensión vitalicia 
de primera clase, importanie 973,33 pesetas atmales.

Que se abone a dona Rosario López, huérfana del- Capataz 
de Limpiezas D. Vicente López, la parte de socorro de 12(1,18 
pesetas que le fué reservada en su oportunidad, debiendo perci­
birlo asistida de sn esposo.

ANUNCIOS
En cumplimiento de lo determinado en las disposiciones apli­

cables al caso, queda expuesto eU e! Negociado de Hacienda de 
esta Secretaría, por término de ocho días hábiles, a contar de-de 
el siguiente ul de la publicación de este amincio en el Boletín ofi­
cial de la provincia, el expediente comprtnsivo de acuerdo adop­
tado en 4 del actual por la Comisión Permanente de este excelen­
tísimo Ayuntamiento para que, con cargo a les disponibilidades 
del superávit del presupuesto del ejercicio de 1930, se habilite un' 
créd to de 45.000 pesetas en el capitulo XI, artículo 1." del vigen­
te presupuesto ordinario de gastos del interior, constituyéndose 
con dicho crédito iin nuevo concepto, el 553 bis, que se entenderá 
redactado en la siguiente forma: «Para llevar a efecto, mediante 
siibaslu, el desmonte de las calles y solares municipales reíullaii- 
tes de la urbanización proyectada en los terrenos que ocupaba el 
Mercado de los Mosteases y sus inmediaciones.»

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento, con ia ad­
vertencia de que durante los ocho días hábiles iumediataniente si­
guientes al indicado plazo podrán forimilarse para ante el exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno las redamaciones que se estimen 
pertinentes, ■

Madrid, 13 de m a r z o  de 1931,—El Secretario, M. B e r d e j o .

Eli cumplimiento de lo determinado eu las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taria, por término de quince días hábiles, a contar desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el Bateíin oficial déla 
provincia, el expediente comprensivo de acuerdo adoptado en 4 
del acttiai por- la Comisión Permanente de este exceleiilisimo 
Ayimlamieiito para que, con cargo a las disponibilidades del re­
manente de! ejercicio de 1931, se suplementeen 14.000 pesetas el 
crédito consignado en el concepto 543 del vigente presupuesto or­
dinario de gastos del Interior, para equiparar los liaberes de los 
individuos de la Brigada obrera con los que perciben ios que pres­
tan servicio en el Cuerpo de Bomberos, del que aquéllos proceden.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, con la ad­
vertencia de que durante el expresado plazo podrán interponerse 
para ante el excelentísimo .Ayuntamieuto Pleno las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Madrid, 13 de marzo de 1931.—El Secretario, M. B erdejo,
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fen cimipliiiiientu a lo lüspiiesto en el articulo 204 de las Orde- 
naiiiíaa tniinicipíiles de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Benilo Moreno proyecta establecer una carbonería tn la 
cus I número 28 de la calle de Francos ííodríííiiez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
túriiiino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de febrero de 1931.—B1 Secretario, iM, B erdejo.

fen cimipliniiento a lo dispuesto (ii el articulo 29t de las Orde­
nanzas mutiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Tomás Crespo proyecta establecer ima carbonería en la 
casa número 52 de la calle de [tíos Rosas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el iérmiiiü de quitice días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente arumdo, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de febrero de 193!.—El Secretario, M. Berdejo.

JCENCIAS EXPEDIDAS

t é

P or  e l  NKGOctano 3.° (P o l ic í a  u r b a n a )

D. Manuel Garda, Alonso Heredia, 13, merceria.
D. Silverio Betela, Barbieri, I, comisionista.
D. Fernando Beteta, Eaibieri, I duplicado, ídem.
D. Santiago Samper, Barquillo, 12, ídem.
D. Mariano de la Fuente, Barco, 13, idem.
D. Juan Miró y Trepat, Avenida del Conde dePeñalver, S, 

oficina técuica,
D. Rufino Rodríguez Rodríguez, Larra, 5, comisionista.
D. Rosalvino Moran, p'aza de Alonso Martínez, I, fiambres. 
D, Ramót! Ramos, Acuerdo, 35, taberna.
Doña Josefa Santa Cruz, Barceló, 3, comisionista.
D. And’és Sáixliez, Barbieri, 4, idem.
D. Aniceto Santiago, Bola, 2, ídem. ■ ,
13. Julio Sáenz Lezaeta, Bárbara de Braganza, 7, ídem.
D. Joaquín Galileo, plaza de Bilbao, 5, ídem,
D, Gaspar Royo Berreras, plaza del Biombo, 2, idem,
D. l.uis Prats Btugada, Bordadores, 7, ídem..
IL Julián Savadie, Carretas, 13, idem,
D. Ramón de Paúl, t.'oiide Duque, 19, í 'em.
D. Luis García Morales, Carmen, 16. ídem.
D Jesús Sierra Faiza, Concepción Jerónima, 6, ídem.
D. Sergio Serrano, Ciiurruca, 2, ídem.
D. Félix González, Corredera Baja de San Pablo, 43, ídem, 
n. Luis Gonzalo Blanco, Corredera Baja de San Pablo, II, 

ídem.
D. José ií, de Alba, tJonchas, 4, idem
D. Enrique Rays Blay, Conde de Romanones, 14, Idem.
D. José Rivera, Cruz, 20, idem.
I). Juan Ribo Manuel, Caballero de Gracia, 18 y 20, ídem.
D. Ramón Roca, Conde de Romanones, 3 y 5, ídem 
D. Leopoldo González, Cabeza, 1. ídem,
D. José Aguado López, Concepción Jerónima, 12, ídem.
D. Leopoldo Candelas, Cervantes, 44, ídem.
D. Ramón García, Cava B,ija, 26, sastrería sin géneros.
D. Arturo Caballer Díaz, Churruca, 23, comisionista,
D. Antonio Barrado, Doctor Fourqnet, 32, ídem, 
n. Félix de Castro, Fuencarral, 127, idem.
D. Enrique Castro Prados, Florida, 5, ídem,
D. Agapito García y García, Duque de Liria, I, ídem.
D. Gregorio Gallego, Gómez Ortega, 12, ídem.
D, Cristino Berriatua, Arenal, 4, ídem.

D. Alberto Abrano, Hermosilla, 24, mercería.
D. Luis Soria Marín, Hernani, 39, comisionista.
D, Luis Sorribes González, Conde de Aranda, 6, ídem 
D, Enrique Restítuto, Cervantes, 13, ídem.
D. Enrique Fonet, Castellò, 14, ídeni,
D. Cecilio González, Ciiurruca, 18, ídem.
D. Mauricio Gtiliez, Calderón de la Barca, 3, ídem.
D. José Boiidía, Conde Duque, 34, ídem.
D. Alberto Ventoso, paseo de Extremadura, 76, trajes para 

nifios y juguetes.
D. Joaquín Carreras, Espada, 6, comisionista,
D. Guillermo Alonso, Embajadores, 9, comisionista.
D. Germán Alonso, Eloy Gonzalo, 26, Idem.
D. José Rodríguez de Llano, Espejo, 9 y ! 1, idem.
D. Antonio Gallego, Embajadores, 69, ídem.
D. Vicente Soriano, Elvira, 14, ídem,
D. Antonio Pau Farregut, EspTÍtii Santo, 51, ídem.
D. Juan Sanz Aycarf, Eduardo Dato, 9, ídem.
D. Antonio Santayana, Juan de Austria, 18, frutas, verduras 

y huevos. •
D. Emilio Palacios Rivas, Jesús y María, 24, comisionista,
D. Emilio Pérez Maiizanera, Juan de Olías, 15, ídem.
Doña Concepción Pila, Cava Alta, 9, ídem.
D, Fernando Mezquita, Colegiata, 11, ídem.
D. Juan Martínez, plaza de la Cruz Verde, .3, ídem.
D, José Roa Montero, Conde de Barajas, 3, ídem.
D. José Ripoll Fortuny, Colón, 6, ídem.
D. Luis Rodríguez Arias. Carlos III, 3, ídem.
D. Manuel González, Colegiata, 1 !, ídem.
D. Gregorio Alustiza, Costanilla de San Pedro, 3, ídem.
D. Rafael Martínez, Colegiata, 1 í, ídem,
D, Regino Braíias Castro, Luchana, 20, ídem.
D. Rafael Cervantes, Libertad, 12, ídem.
D. Emilio Rochel Claude, Lagasca, 119, ídem.
D. Juan García Aparicio, Linneo, 3, ídem.
D. Luis Terreno, Lope de Rueda, 29, ídem.
D, Urbano Pérez Martín, Lista, £6, ídem.
D. Walter Berguer, Lagasca, 122, Idem.
D. Carlos Barranco. Lérida, 22, ídem.
D. Pedro Gómez Sánchez, Lbertad, 9, ídem.
D. Venerando Fuste, Laín Calvo, 12, ídem.
D. Pedro de la Fuente, Linneo, 3, ídem.
D. Eusebio Riiíz, Zabaleta, 13, ídem.
D. Enrique Reichardt, paseo de Leñeros, 3, ídem.
D. Rufino Rodríguez, Larra, 5, Idem.
D. Migue! Grande, León, 24, ídeni.
D. Segismundo Kuniuet, Larra, 6, ídem.
D, Francisco Alon.so, Mayor, 87. ídem,
D. José Qüemez, Marqués de Zafra, 19, lechería.
D. isidro López López, Magallanes, 2 !, lierrería.
D. Emilio Garda, Malasaña, I !, comisionista.
D, José Cáscales Peral, Pel ayo, 63, ídem.
D. Julio Bernardo Otero, Prím. 2, ídem.
D, Luis Galváii Candela, Minas, 22 ídem,
D. Jo,-é Gil González, Madera, 29, ídem.
D. Enrique Compte Azciiaga, San Vicente, 14, ídem, 
ü, Leoncio Luis Cristóbal, Santa Engracia, 102, ídem.
D, Juan Pablo Coarterò, San Pedro Mártir, 3, ídem.
D. Pedro Moreno, San Simón, 6, ídem.
D. Joaquín García, San Vicente, 36, ídem.
Doña María de Pablo, Tutor, 47, frutas y verduras.
Doña María Salas Peña, Antonio López, 32, ropas para niños. 
D. Antonio Sedano, Alarcóii, 10, comisionista.
D. Francisco Vázquez Rodríguez, Ave María, 50, ídem.
D. Pedro Navares Sierra, paseo de Atocha, 25 y 27, Idem. 
Doña Herminia Teivar Ortega, Alcalá, 6, ídem.
D. Domingo Bermejo, Amor de Dios, 3, ídem.
D. Walte Berger, Alfonso VI, 9, ídem,
D. José María Alerto, Ave María, 13, ídem.
D. Reginaid Alfed, Caballero de Gracia, 34, ídem.
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D Manuel Salvadores, Embajadores, 2, comîsîonista.
D. Agustín Astigarraga, Estudios, 11, ídem.
D, Julián del Vado, Mallorca, 4, ídem.
D. Emilio de Vicente Pailones, Olmo, 2, ídem.

■ Piiblicitas (S. A.), Pi y Margall, 1 y 9, agencia de publicidad. 
D. Aquilino Manso Cas :do, Pacífico, '38, comisionista.
D, José Sáenz de Tejada, paseo del Prado, 46, ídem,
D, Martín Vélez, Pi y Margall, 20, ídem.
D. Manuel Serrano, Salitre, 41, ídem,
D. César Tendero, Zaragoza, 17, ídem.

Por e l  N boociado 4.° (O bras)
Construcciones: Pasajes Particular, de José Lazcano y del Car­

men, sin números; Magín Calvo, 16, y .Vanuel Fernández Caba­
llero, 12.

Ampliaciones; Alonso Heredta, 7; Pradera de los Abades, sin 
número, y Concepción Bahamonde, 10.

Reformas: Ferraz, 40; piara de Isabel II, 1; Santa Isabel, 8; 
Fuencarrai, 57; Arregui y Arnej, 2; Almendro, 3; Sánchez Busti­
no, 7; León, 13; San Cosme, 20; paseo de Extremadura, 9. 11 y 13; 
San Bernabé, 13; Cava Baja, 35; Ruda, 3, y San Bernabé, 6, 

Revocos: Esgrima, i i; Atocha, 63, y plaza de Oriente, 8..

Por la D ireccióh d e  O bras sanitarias
Acometer a la alcantarilla general, 20. 
Rompimientos de la alcantarilla general, 6. 
Limpiar y reparar atarjeas, 11.
Acometidas de bajadas de aguas pluviales, 3, 
Total, 40.

CEMENTERIOS

Antoneaciones ¡te enterramiento en las cnaíro Sacramenlales, 
desde el 5 al Î  t de m areo de j931

San Justo ........
San Lorenzo...
Santa María__
San Isidro

3
2
5
5

T otal. . 15

NOTA Por virtud de Real orden del Ministerio de Hacienda y acuerdo 
del excelentisimo Ayuntamiento Pleno, sesión de 30 de septiembre de lOM, 
desde el 1 de noviembre siguiente no se cobran deredios por inbnniacioiies 
y traslados en las Sacrainentales.

I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

ingresos y pagos oertficados p or  cuenta del presupuesto de i931

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

1.“—Rentas................................................................. ...........................
¡2.“—Aprovechamiento de bienes comunales..................... ..
3. '’-^Sub vención es...................................................................
4. ”—Eventuales e imprevistos..............................................
5. “—Contribuciones especiales............................... .
6. “—Cuotas, recargos y pnriicipaciones en tributos nacionales
7. °—Mtiltas.............................................................................................
8. ”—Resultas.. ................................... ■................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................... .........
' Total...........................................

C R É D IT O S
presupuestos

Pesetas

»
>?
1.000

300.000
»

12.700.000
» •

3.298.275,18
16.299,275,18

»
16.299.'275,18

INÜRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 6 
de marzo de 1931

Pesetas

12.614,06
»

18.213,16
»
»
»

1,5.227.617,45
15 258.444,67 

384,25
15.258 838,02

Del 7 al ¡.3 
de marzo de 1031

Pesetas

1.020

3.678
»
»
»
»
4.693
» ■
4.693

Total de ingresos 
hnsta el 13 

de marzo de 1931

Pesetas

13.634,06
»

21.891,16
»

15.227.617,45
15.263.142,67

394,25
15 263.536,92

P A G O S

C A P Í T U L O S

1.°—Obllgodones generales....................
,2."—Vigilancia y seguridad......................
3."—Policía urbana y r u r a l . . . . ..............
l.®~Gastos de recaudación... ..............
5.“—Personal y material de oficinas.. . .  
B.“—Salubridad e Higiene............ ........
7. “—Asistencia social...................
8. “—Obras públicos.......................
9. “—Imprevistos.............................
10. —Resultas......................................... .. ■ ■

Pagos por devoluciones de ingresos,. ..
T otal

c  R È D l'f O s
autorizados

Pesetas

4.490.789,82 
219.611,75 
677.684,32 
810.500 

1,674.500 
1.212.943,75 

60.000 
2 888.739 

77.976,50

12.112.745,14

12,112.745,14

PALIOS EJECUTADOS

Hasta el 6 
de marzo de 1931

P esetas

1.298 500,02 
32.872,55 
53.279 55 
83.803 29 

130.417,85 
150.235,15 

10.670,82 
275.994,22 

1.072,24 
4.124.598,13
6.166.443,82

»

Del 7 al 13 
de marzo de 1931

Pesetas

131.660,39

30,000
»

68.875
49.655,75

»
209.1 Sí, 13 

z
28.508,60

[‘o ta I  de p a g o s 
liHStnel 13 

de marzo de 1931

P esetas

517.834,87

6.166.443,82 | 517,834,87

1.430.160,41 
32.872 55 
83.279,5.5 
88.803 29 

199.292,85 
199,890,90 
10,670,82 

485.129,35 
1.072,24 

4.153.106,73
6.684,278,69

»
6.684.278,69

'1 --I C'lí I

»
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B A L A N C E

Ingresos formalizHilos, 
Idem devueltos..
Idem líquidos

Pagos ejeciitados 
Idem reintegrados.. 
Idem líquidos,,.

INTERIOR

ùìgresos y pagos realizaitos por menta del prestipussío de 1931

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

2.“-
3.‘ -
L®
5,"-
g.”-
r.”-
3.°-
9. "-

10. "- 
IL"- 
12."-
13. °-
14. °- 
hV-

- Renla.s...................................... ........................... ................... . .
- Aprovectiandentos de bienes comunales.................................
-Subvenciones .................................................................... . ...
-Servicios nimiicipalizados.......................................................
-Eventuales e imprevistos.......................................................
-Arbitrios con fines no fiscales.................................... ............
-Contrílniciones especiales........................... ................... : . . . .
-Derechos y tasas.......................... ............................................. .
-Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales .
-Imposicidn municipal.............. ....................................................
-Multas.................................... .......................................................
-Mancomunidades.................... ...................................................
-Entidades menores.....................................................................
-Agrupncióii forzosa del Municipio.........................................
-Resultas....................................................................... .................

C R E D I T O S  
presupuestos 

e tiicfirporsdos

l-eíselas

391.107,68
3.153.100

Sumas...................
Inai esos por reintegros de cantidades libradas.

T otal de rnoREsos .

1.089.193,14 
60.0UÜ 

337 2.50 
19.784.803,66 
20.252.545.61 
,45,306 500 

550.500
I

IN d líESna FORMAI.IZADOS

Hasta el 7 
de marzo de 1931

Pesetas

61.429,97
7.762,92

! .499.486,64
82,424 492,73

-»
82.424,492,7.4

44.567,96
520

*
2.217.548,85
1.780.210,37
4.211,517,49

41.850,02
»

Del S al 14 
de marzo de 1931

P esetas

6 154,90 
608

»

22.483.874,85
30.849.2,82,43 

3.186,49
30.852.168,92

386.119,24
172,50

»
332.560,98 

18..050 
785.250,57 

11.925,05
»
»
»

19.360,13
' l . 610.201,37 
_ 5 L 952,72
1.662^154,09

l'iital de ingresos 
liastH el 14 

de marzo de 1931

Pesetas

67.584,87 
8 370,92 
»

430.687,20
692,50

2.600.109,83
1.798.260,37
4.996.763,06

53.775,07
»
»
»

22,503.234,98
32,459 483,80 

.54.139,21
32.513,623,01

P A G O S

C R É D I T O S
autorizados

----- I. . . ' — ■
PAUnS H.IÜÜDT ADDS

C A P Í T U L O S
Hasta el 7 

de marzo de 1031
Del 8 al 14 

de marzo de 1931
Iota! de pagos 

hasta el 14 
de marzo de IS3I

, Pesetas Pesetas í-'tíííeiaíi Pesetas
1 übiigHciones generales.......................... ......................
2.“ RepreseniHcióii immícipal........................................................
.3.'- Vigilancia y seguridad............................................................. .

52,859.490,83 
251 ÜOO 

r, s;rR Pi 1 “i
3.514.317,.35 

38.379,14 
763.021,60 
593,324,94 
285.110,62 
935.692,39 

1.052.964,49

430.739,06 
i .287,50

3.944.056,4! 
.39.666,64 

768.021,60 
669.271,84 
353.385,94 
973.092,88 

1.197.598,18 
571.478,78 
37.747,60 

893.675,53 
, 707.073,07

4. °—Policía iirtiana y rural....................................... ,,
5. "—Recaiidncidn... .............................................  ,.

12.354.816,46
2.533.603,75
7.9.50.064,25

in 709 990 An

»
75.946,90
68.269,32
.37.400,47

141.633,69
92.030,75
11.350,93
32.420
80.246,50

6.“—Personal y material de tificinas. , ..........................................
7.”—Salubridad e H i a i e i i é ........................
8.“—Beneftceiicia...................■.................. 5.396,887,21

592,939,25
5.873.065,90
7,784.472,58

1 Ann

9. “—Asistencia social..................................... ............
10. "— Instruccióii piíhlica .......................... .. . 26.396,67

861.255,53
626,826,571 1 Obras públicas..................................... ...........

12.°— iMoiiies........................................................
13.“—Fomento de los inteieses comunales............................. 23.700

»
1.500
»14, “—Manconiiinidades........................................ ........... .......

15. “—Entidades menores............................................................
l »dUU , 
» .

16 °—Agrupacibii forzosa del Municipio.......... ............................... » .
17. "—Iniprevisiüs........ ........... ...............................................
18, ’' Resultas... ............................................ 500,000

8,438.270,94
28,860,50

2,771.479,70
18.852,50

161.054,24
' 47.713. ' 

2.9.32..5.33,94,
Santas .............................................. 90.855.698,67

>
11.982.583,53" 

26,170,85
1.1.54.2.31,86

12.323,28
13.136.815,39

38.494,13Pagos por devoluciones de ingresos ................................................
1 OTAI. OE PAGOS................................. 90.855.698,67 12.008.754,38 1.166.555,14 13.175.309,.52

T
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B A L A N C E

li.igrt ŝüï furiiiull£tHl(iH .
Irtein devueltos.............

Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

PESETAS

32.450.483,80
38.494,13

13.136. SI 5,39 
54.139,21

Existencia en Depositaría ■ ..

PESETAS

32.420.989,67

13.082.676,18
19.338.313,49

Madrid, H de marzo de 1931.—El Intfrveator municipal, Mamiet C. y Mañas.

Cotización en Bolsa de los oalores municipales durante los dias que se  expresan

Anterior IJla 4 Dui 5 Día G Día 7 Ula !) Día 10

Empréstito de 1H68.— Obligaciones de IDU poseías, al 
3 por ion.................................................................................... 99,50 Vn » 100 lOO » » »

Expropiaciones en el interior.—(Obligaciones de 500 pese­
tas, al 5 por lOO. (E, 1909)..................................................... 94,25 94,25 » » » » »

Hiiiprésiito de liquidación de Deudas y Obras.—Ubiigacio-
nés de 500 pesetas, ai 4 Vi por 100....... ................................ 95 97 98 » » » »

Empréstito de 1914.— Obligaciones de .500 pesetas, al
5 por 100..................................  ...................... ........................ 91,25 91 91 » Í5 91

Empréstito de 1918,— Obligaciones de .500 pesetas, a!
5 por 100........................................................  . . . .  , 9 i,50 » y> 91,50 91,25 » 91,25 ,

Empréstito de 1923.—Obligaciones de .500 pesetas, ai 5,50
por 1 0 0 ...................................................... ............................... 93,7.5

94

93,35

94

93,35

94

93,75

94

94
Empréstito de 1927.̂ —Obligaciones de 500 pesetas, al 6,50 

por 100................................... ...............  . » ' »
Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100..................................................................................... 87,.35 » 87,50 » »

ANUNCIO
En cumplimiento de lo dispuesto en ei articulo 65 de! Estatuto 

de Reruiidacióii de 18 de diciembre de 1928, se anuncia al públi­
co que ha quedado abierta la recaudación, en períod > voluntario, 
del arbitrio sobre los inquilinatos, a partir del día 10 de marzo en 
las oficina.s recaudadoras que a continuación se citan y diirniite 
cuatro horas diarias, haciendo presente a los contribuyentes que 
segúti determina el (-rlicnloGBdel citado reglamento, los recauda­
dores intentarán la cobranza a domicilio, pero .se tendrá en cuenta 
por los que estén sujetos al pago de este arbitrio que si dejaran 
traU'Currir el día 20 de abril sit: satisfacer sus recibos, incurrirán 
en aprendo con el recargo del 2 ' por tOO por único grado, sin más 
noliticución ni requerimiento; mas si pagan sus débitos antes del 
día 30 del mismo mes a partir del dia 21, ambos inclusive, sólo 
tendrán que satisfacer como recargo el 10 por 100 del débito se­
gún lo ordenado en el artículo 67 del mencionado Eslatuto.

Madrid, 10 de marzo de 1931.—El .Administrador de Rentas y 
Exacciones municipales, Antonio López del Oro.

des, Carrera de San Francisco, San Otiofre, Recoletos, Espoz y 
Mina, Ventura Rodríguez, y en diferentes calles por el tapado de 
cales con motivo de acometidas tie luz eléctrica, gas, agua, etc.
EMPKflRALlO.S

RECAUDACtOííES QUE SE CITAN
Distrito del Centro: Chiiicbilla, 4.
Idem del Hospicio: Molino de Viento, 26.
Idem de Cliamberí: Nicasio Gallego, 16,
Idem de Buenavista: Monte Esquinza, 22.
Idem del Congreso; Gobernador, 33 
Idem del Hospital: Caravaca, 4,
Idem de la Inclusa: Oso, 21.
Idem de la Latina: Qrafal, ¡7.
Idem de Palacio: Fomento, 22,
Idem de la Universidad: Fernando el Católico, 46.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VIAS PUBLICAS DEL INTERIOR

Obras ejecutadas p en curso de ejecución dum nie ios dias 
del 6 a l 12 de marzo de 1931

A c e r a s

López de Hoy'os, Martínez Izquierdo, Peligros, Cuatro Cami­
nos, Ventosa, Embajadores, Sierpe, Segovin, paseo de los Pon- 
iones. San Raimundo, Fernando el Santo, Postas, Lecluiga, Ja- 
cinlo Benavente, Glorieta de Embajadores, plazas de las Comen­
dadoras, de la Cebada y de Nicolás Salmerón, Mesón de Pare-

Cartagena, López de Hoyos, Prosperidad, Jorge Juan. Mar­
tínez Lqnierdo, Fernando el Santo, paseos de la Castellana, de 
Extremadura y del Comandante Portea, Concepción Jerónlma, Sil­
va, Alonso Heredia, Béjar, Suero de Quiñones. Ayllóu y Domín­
guez, Dulcinea, Santa Engracia, Santa Ursula, Puerta de Toledo, 
Sacramento, Doúa Berengueia, Jacinto Benavente, Milagrosa. 
Embajadores, Fern.indo el Católico, Amnistía, Jerónima Llórente, 
Pirineos, San Raimu :do, Carretas, Fernández de la Hoz, Marqués 
de Zafra. San José, Santa María, Olmo, Costanilla de los Des­
amparados, Ave María, California. Hermosilla Paloma, Vergara, 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.'
Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
M.áquin >s

Su conservación; el personal ayudando en los talleres. 
T ai LERE.s

En el de carpinteiiu: Un oficial ebanista en In primera Casa 
Consistorial; un oficial carpintero en la Hemeroteca Municipal, y 
el resto del person .! trabajando en el taller, haciendo carretillas, 
carros de mano y niveletas.

En el de c ea  ajeria: Arreglando la verja de la plaza de la 
Morería y ruedas de carretillas y calzando, aguzando y arreglan­
do toda clase de herramientas.

En el de pinhtm: Pintando cajones para guarda, carretidas, 
carros de mano y niveletas.

En el de mdrierla: Haciendo y arreglando faroles para los dis­
tritos. .

Madrid, 12 de marzo de 1931. P'l Ingeniero Jefe, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
d el 6 a l 12 de marzo de 1931 ...

Interio r

Permiso.s especiales para la Fábrica del Gas, 48; informes so­
bre peticiones de licencias de calas, 25; oficios varios, 35; cita­
ciones para recepción de materiales, 1; asnntog tramitados, 44; 
listas de jornales, 16; importe de las mismas en la dltirna decena 
39.361,75 pesetas; bajas lemporales por enfermedad en el perso­
nal obrero, 12, y altas por idem en el ídem id,, 9.

^  1 ' il |i 'i
II

lH'

- -  Î

•i
ti

■ W -

-.Ki!

i!

• M i

j -1

-A  íí

-'M
■



Ensanciiic

Asuntos ciespm imilos, 34; ex|Uiilieiitt;s ítifnrjtiiulcjs, Ü9, íciein 
iileiii de Cftíits, 22; oficios varios, 5S; citaciones pum recepción de 
tiifilerialris, I ; listos de jornales, 5; importe de las mismas en la ñl- 
liina decenn, 32,Ki7,6? pesetas; Majas temporales por enfermedad 
en el personal obrero, ti, y riltas por ídem en el ídem id., 9.

Mndi td, 12 de marzo de 1931. El Ingeniero Jefe, /. Alderete.

VIAS PUBLICAS DEL ENSANCHE

Rflaciùn í/e ias ohm s e/ccntoíías ¡/ en a n so  de ejecución diinuih 
la setnona de! 26 de febrero ai 4 nm iso de ífiJ i  

A c í - h a s  •

 ̂ Obra mieva: Goya, 86; Nicasio Gallego. Santísima Trinidad, 
Granada, Canarias. Ferrocarril y Pei'mela.s

Conservación: Ponzano, Gaztanibide, Fernán ,lez de los Ríos, 
Qnesadn.

Calas: Avenida de Menéndez Pelayo, Juan Bravo, General 
Orda, Castellò, Rafael Calvo y Cardenal Cisneros.
EMOiíniíAnos

Conservación: Joaqnín María López, Modesto Lafnente, An­
drés Mellado, A.iicora, Juan de Urhieta, Labrador, Ferrocarril, 
Granada, Canarias, Narciso Serra y Ramírez de Prado.

Calas: General Oráa, Aveni a de Menéndez Pelayo, Maria de 
Molina, Don Ramón de la Crttz, Padilla, Rafael Calvo, Giizmán 
el Bueno y Ponzano.
AFIKllAnO,S

Obra nueva; Calle F (Joaquín Costa) y Valdivia. 
Conservación; Tomás Bretón.
Calas; Cáceres.

Exi'LANAClÓ.'í

Ram ro il. Mandes, Viriato, Santa Cruz de ¡Marcenado, Ramí­
rez de Prado, Riego, Valderribas, Cabaniiles y Narciso Serrri.
O n i í A S  POK CONTIíATA

Sebastián Herrera, Embajadores y Ercilía,
Empedrado: Ponzano.
Riego asfáltico: Alonso Cano, Modesto Lafnente, Francisco 

Silvela, de Manuel Becerra a López de Hoyos y Juan Bravo, de 
Serrano a Velâzquez.

T aldìkmr

/;//e/ffe cmv;/er/(7,-Punteros 133 pare-?; trmciiañtes, 9; pique­
tas, 41; picos. ¡ti9; clavos, 32, martillos, 5; afcotanas y corta­
fríos, 8; calzado de piquetas, cufias de desmonte y en la primera 
zona. '

En el de canñnterki; Construcción de carretillas cirros nue­
vos, cuñas de desmonte, y labrado de astiles.

En e¡ de /unínni: Pintando carretillas y jalones.
En el de Didrieria; Construcción de faroles, regaderas y cafíe- 

ria en la primera zona.
Máquinas: Las, números 1 y 2 en la segunda zona, calle de 

Francisco Silvela, y la número 3 en reparación
Madrid, 5 de marzo de i93L—El Ingeniero Jefe del servicio, 

¡osé  Casnso.

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas tj en cttrso de ejecnciún durante ¡os illas 
del 4 al 10 de m areo de 1931 .

Pon AmiivisfRAcióN
Cañerías. - Rennrncimies: En las calles de Marcenadn, Gnre- 

llano. Labrador, Seco; Californias, carretera de) Este, San Rai- 
iiiumlo, Saavedra Fajardo, plaza de las Peñitelas, Urgel, Emba­
jadores, ramino bajo y alto de San Isidro, General Ricardos, 
Abtao y Méndez Alvaro.

/mentes.—Reparficiones; En las calles de Jerónima Llórente, 
Daoiz, Fnencarral, Ronda de Segovia, paseo de la Dirección, San 
Valeriano, plaza del Dos de Mayo, evacuatorio de la Puerta del 
Sol, Cardenal Mendoza", Comandante Cirujeda, General Lacy y 
paseo de Extrem'adiira.

_ ¿///noí/fw, —Reimiacioiies: En los de la calle de Sánchez Bar- 
cáiztegni, Ronda de Valencia y Puerta de Toledo.

T a l i .krës

En el de níectfntoí. —Coiislriicción: Platinas para bocas de 
riego y aparatos para fuentes.—Reparaciones; En-el Grupo esco­
lar Jaime Vtra.

i ii el de fnndicii'm.— Cou.striicción; Llaves encoletadas y pla­
tinas.

El de pintura. En los evacuatorios de I i p'aza de Castelar y 
Puerta del Sol y en los urinarios de! paseo de la Cíistellana, es­
quina a Lista, Julián Gayarte, Sánchez Bnrcáiztegui y Palacio de 
Cristal (Parque de Madrid).

En el de carpintería. —t úMWtrufdón; Puertas, ventanas, arma­
rios y tapas para pozos.—Reparaciones: En la ralle de Lucio del 
Valle, Casa de Baños y en la Visita,

En el í/e Construcción; Arandelas y colotes.—líe-
pnraciones: En (os evacuatorios de la Puerta del Sol, plaza de 
Cautelar, Atocha, Goyo, Parque del Oeste, plazas de San Millón 
y España, y en la Vi.sita.

En el de cerrajería.—Construcción: Platinas, intna en zanjas, 
escaleras y herramientas.-Reparaciones: En el Grupo escolar 
Rniz Giménez, calle de Rosales, casilla del Cbnfero y en la Vi­
sita,

En el de cantería,—Cmistrncción: Labrando piedra.—Repara­
ciones En las calles de Ziirbano, Jaime Vera, Grupo escolar Rniz 
Giménez, Santa Aurea y Depósito de piedra.

En ei líe jjnuiuicioneiia.~Cimsrí\u\ciénr. Clitmdos. — Keparsi- 
Clones: Chanclos.

S E R V I C 10.S PRËST.ADOS POR HL

PKR.soiVAi, DR Alcantarillas

Calles vigiladas, 2,247; idem limpias, 345; reconocimieiitoB de 
ainrieaa, 33, y objetos extraídos, 6,

S l íR V lC lÓ S  PRESTADO.S POR E L

PRR.SOiVAL 1>E Pozos NKC.KOS
Pozos negros solicitados,-21; ídem kl. eximidos, 21; .nelri s 

cúbicos de pago solicitados, 29: ídem id. extraídos, 172; importe 
lie Itiü metros cúbicos de pago solicitados, 68 pesetas.

Asuntos tia'idlados dm ante los dias del 3 a i  9 de m areo  
de 193!, ambos incinswe

Comunicaciones de entrada, 4.
Expedientes, 72.
Insíniicias, 59 
Total, 135.
Comunicaciones de salida, 21. ‘
Expedientes, 90:
Instancias, 72. '
Total, 183.
Total general, 318.
Madrid, 10 de marzo de 193L —El Arquitecto Director,/osd

de Loi i tei

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Seivlcio de barrido y riego realieado durante los dias 
del 2 a i s  de m areo de 1931

Lavado de calzadas. —lyesúe las seis a las diez de la mañana. 
Riego.—Desde las siete a las once de la mañana y desde la dos 

a las cinco de la tarde.
B.trrído general.—Oesáe las siete y media a las once y media 

de la mañana y desde las dos y media a las seis media de la tarde. 
R epaso.—Ybzsáe las nueve de la mañana a las dos y media de 

la tarde y desde las seis de la tarde a las once de la nuche, ‘ ' 
M ercados.—Desde las doce y media a las dos y media de ¡a 

tarde. '

S e r v i c i o  n i i  t r a n .s p q r t e s

Total de servidos de recogida de infecciosos, 2C0.
Cubos de infecciosos, 29.3.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 3 .111,2; cifra media, 487,3.

V^EUfcULOS KN SERVICIO (C IFIÍA MKIHA)

Barrederas, 4; regadoras, 7 y camiones, 31. 
S ección .sanitaria

Denuncias hechas por e' personal del Servido, 48; cifra me­
dia. 7; bajas, temporales por enfermedad en el personal obre­
ro, 38; ídem por accidentes, 4; altas por enfermedad, 40; e ídem 
por accidentes, 6. ' L

í
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Asontos traíiiitai>os

R o K I, A D Iti !í c  c  i ó N

Comunicaciones.de entrada, 6; coninnicadones de salida, 145; 
instancias informadas, I ; cartas de carácter oficial, 9.—Total, 158. 

Madrid, 9 de marzo de 1931. —Ei Ingeniero Director, J .  Pas.

PARQUES Y JARDINES

Pelacióit de los tríibajos oeri/icados en ios diferentes secciones de 
este Ramo dunmie ¡OS días del 2 a l 8 de marzo de 1931

P arque  dk  M aorid

Macizos ti secad ores .—Laboreo y siega de los macizos, plan­
tación y adornos.

y?osíifef/fí.—Laboreo, limpieza y vigilancia.
£ s /h/íis .—Plantaci.ón, mezcla de tierras, esquejado, picado de 

plantas, laboreo de cTiadros, roza, riego, conservación de las es­
tufas y por la noche calefacción y vigilancia.

O brase talleres. - Contimiación de las obras dei Parque Zooló­
gico; pintado; arreglo de mangas y regaderas; labrado de piedra 
y madera; construcción de jaulas, y limpieza y engrase de las lla­
ves de paso del Canalillo.

Zonas de la l." a la  5.' —Cava de cuadros, limpieza de paseos 
y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Oblas efecm adas  y en curso de elecnciiin durante tos dios 
del 3 a l 10 de marzo de 193!

V e r t ie n t e  a i s l a d ' de i.as D elicia s

Construcción del alcantarillado.—O&Wqs de Cáceres, Qiudad 
Real, Martín Soler y Fernando Poó.
V e r t ie n t e  aislada  d e l  n ,arrio d e  Q utenherg

Co/istriícc/d« del alean!arillado.—Calle del Doctor Esquerdo. 
C uenca de S anta M aría oe la C abeza

Construcción del alcantarillado.- Calle del Laurel. 
C o lec to r e s  g e n e r a l e s  d e l  AbroS ig .al

Unión de los colectores generales del Manzanares y del 
Abroñigal. . I
En los b a r r io s  e x tr em o s  de  la  c a p it a l

PA.SEO.S Y ARBOLADO

Rodadores.—Coñet de seco y siega de jardines.
¡ardines y Dolante de ídem. Plantación, limpieza y vigilancia 

de los jardines de la población. .
Puente de Toledo y Dehesa de la A rgam neta.—Cavñ, roza, 

riegos, limpieza y vigilancia.'
Zonas de la /.“ a la 5.“ (sección de paseos) .—Limpieza y vi­

gilancia del arbolado de la población.
Dehesa de la PiV/ri.—Limpieza y vigilancia.
Viuerns.—Arrancado de plantas, piantadón, linipieza y vigi­

lancia.
Parque del O este.—Cava de cuadros, trasplante de cipreses, 

roza, limpieza y vigilancia.
Guardería.—íiu servicio,
Madrid, 9 de marzo de 19,31. El jardinero Mayor, Jefe del 

Servicio. Cecilia Rodrisues.

Construcción del alcantarillado. —Zona Sur: Calles de Díaz 
de Mendoza, María Guerrero, Conde de Vistaliermosg, Nicolás 
Sáncliez, Paulina Odiaga, Gabriel Zeiión, Escocia, Eduardo Jua- 
rraz, Parador del Sol, paseo de los Pontones y desagüe de las 
casas ultrabaratas en el Arroyo del Torero.

Madrid, 10 de marzo de 1931 .—Et Arquitecto Director, Jo s é  
de Lorite.

POLICIAJIRBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y servicios prestados durante los días 
del 4 ai l l  de marzo de 1931

D enuncias

Distritos.—Canivo, 33: Hospicio, 115; Chamber!, 129; Bueña- 
vista, 68; Congreso, 71; Hospital, 15: Incliisu, 35: Latina, 127: 
Palacio, 7], y Universidad, 49.

Compañía de Circulación, 3Ü6.
Total, 1.019. ■

S er v ic io s

Distritos.—Centro, 10; Chamberi, 18; Buenavista, 11; Congre­
so, 4; Hospital, 2; Inclusa, 6; Latina, 24; Palacio, 10, y Univer­
sidad, 3.

Compañía de Circulaciiin, 18.
Toral, 106.

TENENCIAS DE ALCALDIA

inicios, visitas y com isos verificados en los dias del S ai 14 de marzo de ¡931

D I S T R I T n s
n X n P O X r 'V co E o C n a v¡ s

H. g Si •a 3' K <
o

5'
cr s. nv¡ ' £. v¡ lE 5’ Vi

O Q.
D E N U N C I A S * ’

Por infracción de las Ordenanzas municipales.. . » ». » > » » 17 23' 28 68
Por ídem id. y disposiciones de la Alcaldía Presiden-

da sobre elaboración y venta de pan..................... » ■& y> » }> » » » » »
Por ídem id. de la ley de Descanso dominical.. . . . - . . » if » » 3 » » » »

Total. . .................. » » » t) » » 17. 23 28 68
d U I Cj' i Cj  ^

Multados........................................................................... » » 123 > if 31 20 22 196
Apercibidos.................................................................. ' .. » » • » 38 », » » 33 3 6 80
Sobreseídos...................................................................... » » » 4 » 1 » » . 5
Al Juzgado municipal................................... ............ » » » » » » 3.
Al apremio...................................................... ................ » » » » » Jí » » »
Pendientes................: ........................... ........................... » » » » * 3 25 )> í¡ 25

Total.................. » » » 165 A * 3 90 23 28 .306

Importe de las multas impuestas, pesetas.'............ .. . » » 3.462 y » » 159 324 281 - 4.226

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Hospicio, Chamberi, Congreso, Hospital e Inclusa.

Ayuntamiento dc ■ '[i

1

M

■ ;!!

: ai
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DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Sen>¡cíos /uesutihs por ei Cuerpo de ¡iotnbems en los días 
del 5 a l 1! de m areo de 1931 .

Dia 5, Montesa, 22; se recibió el aviso a las veiníiutia y diez 
y ocho iiiiriiitos y se terminó a las veintiuna y treinta minutos; 
iiio’tivó el servicio el inflamarse un cacharro con gasolitia.

Día 6, Espíritu Santo, 8; se recibió el aviso a las-catorce y se 
terminó a las catorce y treinta minutos; motivó el servicio el incen­
dio de hullin de chimenea.

Día 6, Doctor Santero, 3; se recibió el aviso a las diez y siete 
y doce minutos y se terminó a las diez y siete y treinta y cinco 
minutos; motivó el servido un cortocircuito.

Día 6, Toledo (vía pública); se recibió ei aviso a las veintiuna 
y cincuenta minutos y se terminó a las veintidós y veinte minutos; 
motivó el servicio sacar un camión ce una zanja. .

Día 7, Qénova, 19; se recibió el aviso a las diez y ocho y cin­
cuenta minutos y se terminó a las diez y nueve y cuatro minutos; 
motivó el servicio el inflamarse un cacharro con gasolina.

Día 8, Santa Ana, 13; se recibió el aviso a las trece y cincuenta 
minutos y se terminó a las catorce y dos minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de unos cajones.

Día 8, Bravo Murillo, 23; se recibió el aviso a las catorce y 
cuarenta minutos y se term nó a las catorce y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea

Día 8, Mayor, 75; se recibió el aviso a las veinte y veinte minu­
tos y se terminó a las veinte y treinta minutos; motivó el servido 
el incendio de aceite.

Día 8, Postas, 48; se recibió el aviso a las veinte y veinticinco 
minutos y se terminó a las veinte y treinta minutos; motivó el ser­
vicio un cortocircuito.

Dia 9, Alfonso XII, 62; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
quince minutos y se terminó a las diez y ocho y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de liollín de chimenea.

Día 9, Doctor Fourquet, 23; se recibió el aviso a las veinte y 
treinta minutos y se terminó a las veintiuna; motivó el servicio la 
misma causa que el anterior.

Día 10, Ferraz, 24; se recibió el aviso a las veintiuna y cuaren­
ta minutos y se terminó a las veintidós y quince minutos; motivó 
el servicio una falsa alarma.

Día 11,.Regueros, 4 y 6; se recibió el aviso a las nueve y quin­
ce minutos y se terminó a las nueve y cuarenta y ocho minutos; 
motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

S ek v ic io s  e x tr a o rd in a r io s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 10; ídem id. por el 
segundo Jefe, 15, e ídem id. por los Jefes de zona, 25.—Total, 50.

Madrid, 12 de marzo de 1931.—El Arquitecto Director, /, López 
Coca,

Suma anterior.

SANIDAD

NEGOCIADO TÉCNICO MUNICIPAL

Resumen de los asuntos despachados p or  este Negociado 
durante el mes de la fecha

Informes sobre licencias de alquilar fincas de nueva cons­
trucción, ampliadas o reformadas.....................................

Idem sobre saneamiento de fincas.. - ..................... .. ........

INFORMES SOBRE LICENCIAS PARA EJERCICIO DE 
LAS SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIEN­
TOS PUBLICOS; ,

.Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastele­
rías, etc...................................................................................

Almacenes de papel y objetos de escritorio.......................
Idem de trapos............. ............................................................
.-Almonedas........................ . - ■ - ........ - ..................... _•.............
Alpargaterías, cueros y pieles, curtidos, zapaterías, etc..
Alquiler de trajes de máscara...............................................
Artículos de limpieza, cacharrerías, etc...............................
Aves y caza, huevos, etc................. - ..................... ...............
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, taber­

nas, e tc ......................................... ........................................
Cámaras frigoríficas................................................._.........
Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, teji­

dos, etc ................................................................................
Suma y sigue.....................

Carbonerías.......................................................................... .. -
Carnicerías, casquerías, jamonerias, salchicherías, etc.. . .
Clínicas y considtorios............................. ...............................
Cocheras y garajes...................................I .............................
Colchonerías, lanerías, etc...... ............... ..............................
Compraventa mercantil..........................................................
Depósitos cerrados . .............................................................
Despachos de aceitunas, patatas fritas, etc.......................
Espectáculos públicos.......................................................... -
Establecimientos de enseñanza ..........................................
Establos y lecherías................................................................
Fábricas y talleres............................................... ...................
Ferreterías y maquinaria industrial .....................................-
Freidurías de gallinejas, e tc .................................................
Fruterías, verdulerías, e tc .....................................................
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peluquerías y salo­

nes de peinar señoras, etc...................................................
.Hospederías..............................................................................
Máquinas de escribir..............................................................
Materiales de construcción............................................. . . .
Oficinas............................... ......................................................
Pescaderías..................................................... .........................
Pinturas......................................................................................
Sombrererías........................................... .................................
Tintorerías................................................................................-
Vigilancia sanitaria..................................................................

185
1

20 
15 

1 
2 
2 
3 

10 
■ 2 
18 
51 
81 
2 
8 

53

28
21

1
56 

14
2
1
1
2

538

B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspección .
Expedientes ingresados...............................................
Expedientes de salida............................... ........... - ■ - ■
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado
índices............................................................................
Minutas..........................................................................

732
722
715
725
241
654

3.789:
EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS:
Hojas padrón repartidas.................................... - ........... . 900
Recibos devueltos por los Guardias de las hojas padrón,. 476
Hojas padrón recibidas y revisadas................................... 5.314
Hojas de niorbimortalidad anotadas.....................................  5.123
Carpetas hechas y ordenadas,............................................... 859
Idem clasificadas..........,.............. ................... ........................  126
Denuncias comprobadas.........................................................  36
Oficios elevados a la Superioridad sobre corrección de 

defectos......................... ; ............... ....................................... 35
12.869

TOTAL GENERAL...........................  17.312

Madrid, 28 de febrero de 1931,- 
ciadó de Sanidad, Dr. Ju lio Ortega.

-El Jefe técnico del Nego-

CEMENTERIOS

Inhumaciones aerificadas desde et 5 al ¡ í  de marzo de 1931 y en
igual periodo del quinquenio anterior

23 1 N H U M. A C I O N E s.
CEMENTERIOS116

1931 1930 1929 leæ 1927 1926

Nuestra Señora de la
Almudena.................. 380 362 385 328 274 351

San Justo...................... 3 6 4 4 1 5
57 San Lorenzo..........: • 2 17 17 8 8 14

1 Santa María........... .. 5 3 5 2 5 3
1 San Isidro . ................... 5 3 3 4 3 4
2 Cripta de la iglesia de
5 la Almudena.............. » » » n
1 Idem de la Concepción. » » » » ■»

24 Civil............. ......... ....... 3 5 9 2 » »
31 398 396 423 34S 291 377
50 Fetos inhumados en el
10 de Nuestra Señora

3
de la Almudena.. . . . 20 29 36 29 33 34

185 I M P R E N T A M U N 1 C 1 P A L
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A T U I T T A M I E I T T O B D E  M A D R I D

B O LE T IN  DE co T IZ A C IO N E S
16 de marzo de 1931

Reglamento del régimen de abastecimiento de carnes y de los servicios
del Matadero y Mercado de Ganados

( c o n c l u s i ó n )

Art. 28. Al objeto de facilitíu' las relaciones entre la Fac- 
'toría del Matadero y los ganaderos o remitentes y tablajeros, 

T se  creará una Sección de Créditos, que tendrá los siguientes 
cometidos;

Primero. La concesión de anticipos y préstamos a los 
remitentes de reses y tablajeros para garantir a los primeros 
las compras de ganados y carnes que consignen a la Factoría, 
como asimismo para que los segundos puedan pagar en la Caja 
del Matadero, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 
a su recepción, las carnes que adquieran al Ayuntamiento.

Segundo. La cobranza directa de los deudores de los sal­
dos que contra los mismos existan en la forma y plazos seña­
lados para cada ima de dichas operaciones.

Art. 29. Para disfrutar de los beneficios bancarios de la 
Sección de Créditos será requisito indispensable que los tabla­
jeros se hallen inscritos en la misma como acreditados en can­
tidad suficiente al máximum de sus operaciones, cuya cuantía 
será determinada por el Consejo de Administración.

Art. 30. El Registro que se abra de acreditados tendrá 
carácter reservado, pudiendo conocer del mismo únicamente 
el Consejo de Administración, Director del Matadero o fim- 
cionario en quien delegue.

Art. 31. Para que los ganaderos o remitentes puedan per­
cibir anticipos será condición precisa que tengan totalmente 
formalizadas sus operaciones de envío de ganado.

Art. 32. La cuantía de estos, anticipos no podrá exceder 
de la mitad del importe aproximado.de las reses que consig­
nen a la Oficina de Factaje.

Art. 33. Sin perjuicio de lo establecido en el articulo ante­
rior, la Sección de Créditos podrá otorgar cualquier otra clase 
de anticipos a los ganaderos, tablajeros y chacineros, siempre 
que estén suficientemente garantidos los intereses municipales.

Art. 34. Todas las operaciones que efectúe la Sección 
de Créditos de la oficina liquidadora se entenderán liechas a su 
riesgo, y, por tanto, aquélla tendrá la personalidad necesaria 
para proceder contra los deudores cuando a ello hubiera lugar, 
con arreglo a las prescripciones que para el préstamo mercantil 
establece el vigente Código de Comercio.

Art. 35. El servicio de Tesorería parcial con concesión 
de créditos, préstamos y descuentos, de que trata e! presente 
capítulo, deberá ser adjudicado a un Banco o Sociedad de cré­
ditos, mediante concurso, con arreglo a las bases que apro 
hará la Comisión Municipal Permanente, requiriendo la adjudi­
cación del concurso el acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento

Pleno, previo informe del Interventor municipal, conformé al 
articulo 66 del reglamento de Hacienda municipal, para 
aplicación dei Estatuto, facilitando a tal efecto el local ade­
cuado en el Matadero para establecer la oficina liquidadora 
con todas sus dependencias. '

DEL SISTEMA DE CONTRATACIÓN DE RESES Y CARNES

Art. 36. Las Sociedades de tablajeros,e industriales a que 
se refieren los apartados a), ó) y c) del artículo 7.“, podrán 
adquirir cuanto ganado exista en el Mercado de esta Corte, sin 
otros requisitos que los establecidos en los artículos 15 y 16 
de este Reglamento; pero cuando traten de comprar ganado que 
no esté a la vista, y cuya entrega deba efectuarse después de 
los tres días siguientes a su adquisición, estas contrataciones 
deberán ajustarse a los siguientes requisitos:

Primero. Que con la posible antelación se comunique a 
los vendedores de la plaza y provincias el día, hora y lugar en 
que se han de efectuar las compras.

Segunda. Que las compras se realicen teniendo en cuenta 
las cotizaciones de las reses en los mercados productores.

Tercero. Que al formalizar los contratos se exija a los 
vendedores, además de la clase y pesô  aproximado de las 
reses, el punto de facturación del ganado, que tendrá que ser 
consignado al comprador, el cual deberá endosar al vendedor 
la correspondiente documentación de embarque para que éste 
proceda al cuidado y alimentación de las reses hasta que sean 
entregadas a los compradores para su sacrificio.

Cuarto, Que al proceder al endoso de talones se com­
pruebe por los compradores, bajo su responsabilidad, si el 
punto de embarque corresponde ai fijado por el vendedor en el 
correspondiente contrato.

Quinto. Las Sociedades e industriales antes indicados 
deberán formalizar sus compras en contratos debidamente 
ajustados al modelo que se señale, y te'ndrán la obligación de 
tener los contratos constantemente a disposición de la autori­
dad municipal para que realice cuantas comprobaciones consi­
dere procedentes.

Sexto. Dichas Sociedades e industriales deberán remitir 
diariamente a la Oficina de Servicios Comerciales relación de­
tallada de las reses sacrificadas, con expresión de los vende­
dores y precios de adquisición. .

Séptimo. Asimismo estarán obligados a dar la mayor 
publicidad a las contrataciones realizadas, a fin de que sean
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conocidas en los centros productores, procurando al propio 
tiempo no realizar compras que puedan determinar especula­
ciones que lesionen los intereses ganaderos.

DEL CONSEJO DE ADMlNJSTriACIÓN

Art. 37. De conformidad con !o establecido en los artícu­
los 4 .“ y 5." de este Reglamento, se encomienda a un Consejo 
de Administración la organización, dirección e inspección del 
régimen de abastecimiento de carneá y de los servicios del 
Matadero y Mercado de Ganados.

Art. 38. El Consejo de Administración, constituido en la 
forma que establece el artículo 5.° de este Reglamento, podrá 
reclamar de las Sociedades de tablajeros, Cooperativas de 
productores y consumidores, y en general de todos los que 
sacrifiqueti reses en el Matadero, cuantos datos comsidere per­
tinentes en relación con el abastecimiento de Carnes de la 
Capital. Asimismo podrá solicitar informes por escrito de las 
diferentes dependencias municipales y la asistencia al Consejo 
de los funcionarios cuyo asesoramienío considere necesario, 
los cuales actuarán con voz, pero sin voto. .

Art. 39. Los Vocales Concejales únicamente formarán 
parte del Consejo durante el tiempo que desempeñen en pro­
piedad el referido cargo de Concejal. Los demás Vocales se 
nombrarán por el plazo máximo de vigencia de este régimen.

Art. 40. Al ocurrir cualquier vacante de Vocal del Con­
sejo, el ¡^residente lo comunicará a las Corporaciones que 
representen, a fin de que designen rápidamente el nuevo Vocal.

Art. 41. El Presidente del Consejo dará posesión de sus 
cargosa los Vocales en la primera reunión a la que asistan, 
previa la debida justificación de sn personalidad, e inmediata­
mente dará cuenta al excelentísimo Ayuntamiento.

Art, 42. Ejercerá las funciones de Secretario el funciona­
rio nuinicipal que designe la Alcaldía, y en ausencias de éste, 
im Vicesecretario, nombrado asimismo por el Alcalde. El S e ­
cretario será auxiliado por los funcionarios municipales que se 
nombren como afectos a la Secretaría de) Consejo.

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL CONSEJO

Art. 43. Las atribuciones y deberes del Consejo serán 
los siguientes;

Primero. Confeccionar el presupuesto del Matadero, que, 
previa propuesta del Director de dicha dependencia, y tras los 
trámites reglamentarios, será sometido a la aprobación del 
Ayuntamiento.

Segundo. Cuidar los servicios del Matadero, al objeto de 
que proporcione carne sana y barata al vecindario y que los pro­
ductos ofrezcan las garantías de higiene y salubridad necesarias.

Tercero. Atender constante y normalmente al abasteci­
miento del vecindario, para lo cual, en casos de anormalidad 
y previo acuerdo del Ayuntamiento, podrá adquirir ganados, 
bien en este Mercado o en los centros productores de la na­
ción. Asimismo, cuando las necesidades del abastecimiento lo 
redamen por escasez o carestía del ganado nacional, podrá 
adquirir ganado o carnes extranjeras, ajustándose a los requi­
sitos señalados en el artículo 11 de este Reglamento.

Cuarto. Organizar, informado por el Director del Mata­
dero, todos los servicios de dicha dependencia con la mayor 
eficiencia, al objeto de que éstos se presten con el máximum 
de facilidades y garantías económicas para los intereses muni­
cipales y los del vecindario.

Quinto. Sancionar las propuestas que formulen los Jefes 
de los di.stintos servicios, previo informe del Director, y en 
caso de disconformidad emitir dictamen razonado en el que se 
expongan los motivos de disconformidad.

Sexto. Elevar al Ayuntamiento balance mensual y liquida­
ción anual del resultado económico-administrativo del servicio.

Séptimo. Informar en el aspecto económico-administra­
tivo todos los proj'ectos que, luego de oír ai Director del Ma­
tadero, se formulen por los Jefes de servicios, debiendo some­
terlos dja, sanción del Ayuntamiento.

Octavo. Aprobar o rechazar las cuentas mensuales de 
gastos e ingresos que presente el Director, debidamente for­
malizadas por la Intervención del Matadero, de las cuales, una 
vez aprobadas, dará conocimiento a la Intervención Municipal 
y al Ayuntamiento, a los efectos de la definitiva aprobación 
por éste en Pleno.

Noveno. Celebrar con entidades o particulares los conve­
nios que considere convenientes para adquirir o enajenar car­
nes o subproductos, a fin de obtener el mejor éxito de la em­
presa, previo conocimiento y aprobación del Ayuntamiento

Décimo. Formular los reglamentos de régimen y explo­
tación interior del Matadero, los cuales serán aprobados por el 
Ayuntamiento,

Art. 44, Prevenir cualquier confabulación o manejo que 
tienda a provocar oscilaciones y anormalidades en los precios 
de carnes y ganados, proponiendo ál Ayuntamiento tanto los me-' 
dios para evitarlas como las sanciones que deban establecerse.

Art, 45. Impedir que bajó ningún pretexto puedan ven­
derse las carnes en i as naves del Matadero.

Art. 46. Revisar las tarifas de los servicios municipales 
de abasto de carnes, a fin de que en ningún caso puedan ser 
objeto de renta municipal, para lo cual .se fijará su cuantía en 
la cantidad necesaria a cubrir los gastos de dichos servicios.

Art. 47. Los artículos del Reglamento del Matadero se 
entenderán vigentes en lo que no se opongan a lo establecido 
en el articulado de esta propuesta y reformados en cuanto sean 
objeto de modificación por dicha propuesta.

* * *

Aprobado este Reglamento con arreglo a las Reales órde­
nes de 13 de febrero último y de esta fecha,—Madrid, 6 de 
marzo de 1931.—El Subsecretario de Economia Nacional, 
¿B^üer/ca.—Rubricado.

Pasteurización de la leche por la elec­
tricidad

El principio del método consite en calentar leche por medio 
de una corriente alterna, de una intensidad de 0,4 a 2,5 ampe­
rios,'según las dimensiones del aparato, y de un voltaje que 
varía entre 2.000 y 5,000 voltio.s.

La pasteurización éléctrica se manifiesta más eficaz que la 
pasteurización ordinaria por el vapor; las temperaturas nece­
sarias son inferiores en aquélla.
-■ Las vitaminas, y sobre todo la vitamina antiescorbútica C , 

ofrecen mayor resistencia a la pasteurización eléctrica, debido, 
sin duda, a que ésta no se efectúa en presencia del aire.

La composición qniniica de la leche no parecé alterarse. 
Por otra parte, tampoco parece que ese sabor a «leche cocida» 
que comunica la pasteurización ordinaria sea más pronunciado 
con la pasteurización eléctrica. -

Otra ventaja consiste, por último, en la posibilidad de re­
gular automáticamente la .temperatura.

Desde el punto de vista económico, sin embargo, el méto­
do es muy costoso y los aparatos muy delicados.

I I im"
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V K IS T T A  O K  P A IV

Relación poi clases del fabricado en las lalionas de cada distrita durante tos días que se expresan
- UÍA 6 DÍA 6 , día 7

, l) 1 .S 'i' R ! T 0  H Sb fsDÍUA Da flor De lujó De familU De fbi De lujo Se finlUi De rier De luje

KlLüei KILOS KILOS KII.OS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS .

1.430 940 1,410 1.460 945 1.440 1400 960 1.430
12.400 19.800 5000 12 410 10.910 5 100 12 420 10 700 5 un
18.690 3.250 5 200 18.300 3.000 5300 18.460 3 210 5,620
18.770 4.025 19.000 10.000 4900 19.000 18.810 4 000 18.750
11.387 ^ 2.100 5200 11.379 2,102 5.201 H.3t0 2.098 5 203
8.317 3,190 4.407 8.340 2 204 4 390 8,400 2.310 4 508

15.410 4.010 2.080 15 390 4.005 15.375 3.990 2.090
20.239 3.170 4,112 20.176 3,184 4.174 20,250 3.184 4 174
12.350 1.550 5.790 15 580 1.520 3.990 15.070 1.560 6 000

UniveTRÍdad...... -.................. > 24.500 9.380 • 24.506 . 9 387 * 24 502 9.389

Totm............................. .......V , . i ., , t 118 986 56.535 61.577 122.035 56.376 60.(H7 121.625 56 514 62.273

tlÍA B Di A 9 DÍA 10 . DÍA 11

U 1 S R 1 T  0  H Ss fimlUa üe flOT D 9 lujo Sí fìntili De íloT Se Se fi'aiUi Se tier De luje Se firallli De flDT Se lalD

KIUO& KILOti KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KIE.ÙS

1.420 930 1.440 1,430 ■ 940 : 400 1.420 935 1.410 1 420 920 1.420
12.430 10.930 5 120 12.440 10.940 5,100 12.100 18.800 5.000 13 oto 10.500 5.500
18.620 3 260 5.490 18 580 3.629 5 450 18.700 3.600 5.600 18.700 3.700 3.650
18.905 3 848 18.780 18.000 3.925 iO.OlO 18.690 4 000 19.000 18 810 4.00.1 18,040
11.376 Q.tOS 5.200 11.378 9,1W 5.202 11 380 2.101 5.203 11 384 2.100 5.901
8 317 2.401 1.309 8 109 2.3C9 ■ 4.212 8-401 2.170 4 170 8,312 2 203 4 217
14 020 3 980 2.085 14 315 3.975 2,060 14.950 3.965 2 055 14 910 3.655 2.041
20.386 3.37G 4.391 20 162 3.140 4.166 20.21,5 3.191 4 150 20.184 3 '?12 4.189
H.OOd 1.570 6,020 1.5.400 1 590 6.190 15.410 1.560 6.240 15,550 1 590 6.100

Universidrtd......................... 24.506 9.383 » 21.510 9.400 » 24 507 9,406 • 24.503 9.410

Totai, , . .... .,. !2!.3<14 56.903 62.218 121.314 57.0S2 62.190 121 656 04.839 02 234 121.270 56.683 61.707

F K S C A D K t t lA iB  C O t e ü ^ K & i

tReíaciún de precios de venia duraide los dias que se expresan

KH FW CIBS

I» IR, E  C  I  O  S

Pescados -
Alfólidigas, kilogramo...
Anguilas, (dem.................
Angulas, ídem.................
Atún o bonito. ídem........
Bacalao (abadejo), ídem.
Besugo, ídem... . , ........
Bocarte, ídem..................
Breca, ídem......................
Calamares, ídem.............
Castañeta, ídem..............
Congrio, ídem........ .........
Corvina, ídem..................
Dentón o dorada, ídem..
Gallos, ídem.............- .
Lenguados, ídem............
Lubinas, ídem..................
Merlucilla, ídem..............
Merluza, ídem.............. .
Mero, ídeiri.......................
Pajeles, ídem......... .  .
Palometa, ídem...... .........
Pan dios, ídem.................
Pescadilla fina, ídem, . , .  
Pescadilla gorda, ídem . .  
Pez espada, ídem . . . .
Rape, ídem.....................
Raya, ídem...................
Rodaballo, ídem............
Salmón congelado, ídem 
Salmón fresco, ídem—
Salmonetes, ídem..........
Sanmarfiñoj ídem..........
Sardinas, ídem..............
Sardina parrocha, ídem,. 
Truchas, ídem. 
Voladores, ídem.

niii 5

t'OSfitlLtj

Din 6 

Pssetus

Día 7 

Fesstsft

D i o .  8 

FaaelHB

Día 9 

FeHetaa

. Día 10

Ftìsolaa

Día U .  ̂ V

It » ]»

!

* .  ^
2,50 2,50 2,50 2,50 ■ 2,50 2,50 2,50 M

» » D » » ''3 l
3,20 3 3 . ' 3 3 3  ̂ ' ■■
1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 li90 n
2,40 2,30 2,30 2,10 2,10 2,40 2,40 ■‘:g|

y> » » » » »
1,40 f1,B0 1,40 - 1,40 1,40 1,40 1,40

4 4 4 3,80 3.60 3,60 3,60 ■ f
V' » » » ' » »

2,80 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,40
» » tt » » B » - . .-íl
s » » » »

2,40 2,20 2,40 2,20 2,20 2,40 2,40 íf
10 10 9,50 9,50 9 9,50 9 • • t
5,50 ■ 5,50 5,50 5,50 5 5 4,50 ^6

» » ‘ » » » ® a!
.3,.30 . 3,.50 3,80 .3,^ 3,30 3,30 3 --;5
5,ñ0 4 4 4 4 4 4
3,50 3,50 3,50 3 3,50 6,50 3,50 '■ ;■

í .í » ■'> » ' » ' if
B » » » » » ' , • I

2 20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,50 ■
3 2,80 2,90 ■ 2,70 2,70 2,70 2-50 ^

» » » B * » ^
2,80 • 2,80 3 3 3 3

^  Ì
» » » » . )) »  ̂ - V

4,50 4 4 4 4 4 4 1
■ »■ ■í . V» » » » ® ^ ’-1

»
4,80

»
4.60

» ' 
4,30

»
4,80

»
4,60

»
4,40

» : ,U

• 4,40 [B

10 le » í » ® * ti
2,40 2,40 2,40 2,20 2,20  ̂ - i. ,

V » » B
9 8 10 9,50 9,50 9,50 9,50 i

, » » » 2 2 2 '  1

Ayuntamiento de Madrid
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E  E  O  I  O S

KBI'KCIKH Día 5 Din 0 Uía 7 Día 8 Día Ö Día 10 Día 11

btte Latí Febeta« FeífbLatt FbtibLat) P'esolab FbBfibaa

Mariscos
Almejas, kilogramo........ >» » XI » » 9 9

Almejas de Portugal, ídem 3 3 3 2,50 2,70 2,90 3
Avieiras, pieza.............. » » » » Ä 9
Bigaros, kilogramo........ » » » » a » '»
Cangrejos de mar, pieza. » » '  » n »
Cenfollas, ídem.......... ... Tí » ñ » Ä 9 S
Cigalas, kilogramo......... 5 5 5 5 5 5 5
Gambas, ídem.................. 3,fi0 3,50 4,50 5 5 5 ■ 5
Langosta, pieza............... 8 r 8 8 8 8 8
Langosta cocida, ídem . - » » » • » it 9

Langosiino crudo, kilo-
gnuTio........................... q 9 9 8,50 8,50 12 11

Lubrigantes, ídem............ » » »  . » » 9

Mejillón, ídem.................. » •> » » » í. 9

Üslrasde primera, docena » » » » lt> » »

Ostras de segunda, ídem.. y> » í> » » 9 9

Ostras de tercera, ídem.. . í » » • . a 6 '

Percebes, kilograino----------- » » » ¿  ■ » 9 »

Quisquillas, ídem ........................... » » » » ,  9 9

Escabechas
De besugo, kilogramo . . 5 5 5 5 5 5 5
De bonito, ídem............... 5 5 5 5 5 5 5
De pescadilias, ídem.. . . » » » « 9 9

Boquerones fritos, 100 gs. » » » . » 9 »  • 9

Criadillas cordero, p ar. . » » » » » 9 9

M E i e C A O O  I >10 I .  A C E B A D A

Relación de precios de atUcidos de consumo durante los días que se expresan

KSPKCIKS

Frutas

Acerolas, kilogramo 
Albtiricoques, ídem 
Albaricoqiies de la tieria 

ídem
Batatas, ídem . . .  
Camuesas, ídem. 
Castañas, ídem.. 
Ciruelas, ídem. . .  
Chirimoyas, ídem 
Granadas, ídem.. 
G ranadas de la tie

rra, ídem............. .
Higos, ídem..................
Higos chumbos, fdeni,
líaquis, ídem................
Limones, sera.............
Mandarinas, c a ja ........
Mandarinas, ciento,.., 
Manzanas, kilogramo.. 
Manzanas de Australia, 

ídem
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas migúelas, ídem 
Manzanas reineta, ídem, 
Manzanas de la tierra, fd.
Melocotones, ídem........
Melocotones de la tierra,

ídem...............................
Melones de Levante, ídem 
Melones de la tierra, ídem
Membrillos, idem............
Moniatos, ídem................
Naranjas, ciento..............
Naranjas de Orihuela, id. 
Naranjas del grano de;

oro, ídem.......................
Naranjas cadeneras, ídem 
Nísperos, kilogramo........

E ,  E  O I  O  S

Día 6 Día 6 nift 7 líia a Día 0 Día 10 Di» 11

Peseta» Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

9 ñ 9 9 » 9 »
» 9 9 iS ». 9 9

9 9 9 s » »
0,75 » 9 s » 9 »

» 9 . 9 » ■5 » 9
9 » 9 9 » 9
9 9 9 t » 9 9

» 9 9 i » 9 9
» 9 9 ■ ‘ 9 9 9

9 9 9 X ’ 9 9 9
9. » 9 ‘ X 9 » >
9 » 9 » A 9
9 9 9 » 9 »

25 a 35 25 a 35 25 a 35 25 a 35 25 a 35 20 a 30
» 9 » » 9 » 9

9 9 9 35 9 » 9

0,30 a 1,60 0,30 a 2 0,30 a 2 X 0,30 a 2 0,30 a 2 0,30 a 2

» » » £ »
«

» 9

n,R0 a 2,50 0,60 a 2.25 ü,75 a 3,25 / 0 70 a 2,25 0 70 a ■ 3,25 1 B 3
1,20 a- 2,.'0 I a 2,25 1,25 a '2,25 X 1.20 8 2,25 1,25 a 2.25 1,20 a 2,25
1,60 a 3 1,50 a 3,25 1,75 a 4 » 1 ti 3,50 1 a 3,50 0,75 a 2,50
0,30 E 1,30 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 » 0,30 u 1,5G 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50

» 9 » 9 » » »

■ 9 » » 50 » »
» 9 » 9 y> 9
9 9 » 9 » » 9
» 9 9 9 9 9 9
9 9 9 9 » 9 »

1 a 14 1 a 7 t a 7 9 [ a 7 1 8 10 4 a 10
2 a 15 2 a 25 2 a 25 " 1,75 a 25 1 a 25 1,25 a 18

6 a 11 6 a 11 6 a 1! » 9 5 a 11 5 a 12
9 7 a 16 S a 16 9 7 a 16 S a 16 8 a 16
» » » 9 » ’ 9 »

'■Jj



I' „

[■ B O L E T I N D E C O T  i Z A C i ü  N E  B 89

B  B .  B  o  I  O S

Díu. € m» 6 Día 7 I)m & Día 9 Día 10 níK u

Pesetas Pesetiis Peeeuis ■LH

» » » » »
» » 4 9 4 4 4
» . » 9 9 »

0,75 a 2,50 0,75 a 2,50 1 a 3,25 » 0,80 a 2,25 0,60 a 3 0,60 a 3
0,90 a 2,50 1,20 a 2,25 1,25 a 2,50 9 1,25 a 2,50 0,90 a 2,25 0,90 a 2,25

» » 9 9 »
35 a 60 35 a 60 35 a 60 9 35 a 60 35 a 60 35 a 60

» » » » » •A
» » » » » V
» » 9 » 9

0,70 a 1,25 0,80 a 1,15 0.40 a 1 » 0,10 a l 0 60 a U ‘ 0,40 a 1
1 30 a 1.40 1,25 a 1,35 1,30 1,20 a 1,30 1,20 a 1,30 1,20 a 1,25

0,50 a 1,50 0:45 a 1,50 0.50 a 1,50 9 0,40 a 1,50 0,40 a 1„50 0 ,50 a 1,50
! ,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 * J} 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2

» » » * » » »
í> t b % a

» » *>• » » » »
0,70 0,60 a 0,65 0,40 a 0,50 » 0,40 a 0,50 0,35 a 0,40 0,45 a 0,55
6 a 12,50 » 5 a 12 » »
0,33 a 0,40 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 » 0,30 a 0,35 0,30 a 0.,35 0,30 a 0,35

0,60 a 0,80 0,50 a 0,70 0,60 a 0,70 » 0,55 a 0,70 0,60 B 0,70 0,60 a 0,70
5 a 14 4 a 12 4 a 14 * 4 a 13 3 a 12 3 8 12
1,75 a 2 » » 5> 1 a 2 1 a 2

» » » » » »
0,40 a 1 0,50 a 0,80 0,40 a 0,80 » 0,30 a 0,75 0,30 a 1 0.25 a 1
o,eo a 0,9:i 0,35 a 0,50 0,30 a 0,50 ' 0,4ü a 0,80 0,35 a 0,60 0,30 a 0,50

» »
1,20 a 1,25 1,15 a 1,25 1,15 a 1,30 >: 0,90 a u o 0,85 a 1 0,60 a 1,25
0,60 a 0,75 0,60 a 0,75 0,40 a 0,50 £ 0,30 a 0,40 0,35 a 0,4( 0,35 a 0,40

» 3.50 2 a 4,50 í 2,50 3,25 H 3,75 1,10 a 2,.50
1 a 2,50 0,75 a 2,50 0.75 a 2,.50 i 0,75 a 2 0,50 a 2 0,60 a 2

» » » » »
» » ít 9 » £
» » » è

» » t y> »
0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 » 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27
0.32 a 0.35 0,32 a 0,35 0,32 a 0,35 0,32 a 0,35 0,32 a 0.35 0,32 a 0,35

» » » X y> 9 9

if » . s » » »
» » H - 9

0,80 a 1,50 \ a 1,50 1 1,50 $ 0,90 a 1,50 0,80 a 1.60 1 a 1,50

» » » 9 J 9

» » í » » 9
» •u 9 » & » y:

0,90 a 1 1,25 » » » 1,10 a 1-,2C 1,30 a 1,60
» » » »
» 1,25 9 1 a 1,20 »

0,50 a 0,80 0.50 a 0,90 0,50 a 0,90 » 0,50 a 0,80 0,60 a 1 0,60 a 0,90

KHFKCIES

Peras, kilogramo........ ...
Peras de Australia, ídem. 
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de Roma, ídem . .
Peros Mingán, ídem----
Pifias, caja..................
Uvas de Almería, barril. 
Uvas de la tierra, kilo­

gramo.............................
Uvas de Clielva, ídem... 
Uvas de Jijona, ídem . . . .

Verduras

Acelgas, manoio......... .
Ajos, kilogramo ..............
.Alcachofas de la tierra,

docena............................
Apio, manojo....................
Berenjenas, docena........
Calabazas, pieza............
Calabacines, docena,.. . .
Cardillos, kilogramo----
Cardos, docena............
Cebollas, kilogramo.... 
Cebolletas, cuatro ma­

nojos .............................
Coliflor, docena................
Escarola, ídem.................
Espárragos de jardín, ma­

nojo................................
Espárragos trigueros, id.
Espinacas, ídem..............
Guisantes de la tierra, ki­

logramo ..........................
Guisantes de Levante, íd.
Habas, ídem....................
Judias, ídem................. ..
Lechugas, docena. . . . .  
Lecliiigas de Levante, íd
Lombardas, Ídem........... .
Nabos, kilogramo..........
Patatas amarillas, ídem. 
Patalas blancas, ídem... 
Patatas holandesas, íder
Patatas rosa, ídem........
P im ientos co lo ra d o s,

ciento................... ..
Pimientos verdes, ídem. 
Remolacha, manojo . . . .  
Repollo de la tierra, do

cena.........................
Repollo de la tierra, kilo

gramo...........................
Repollo francés, docena 
Tomates de Cunarlas, k 

logramo........................

Tomates de Levante, íd.. 
Zamiliorias, manojo... . .

n i K R O A D O  O K N T í C A L  D K  P K S C A D O ü j! ,  A V K !^ , H U K V O «  Y  C A Z  \

/íekición de precios de oenta durante los dtas que se expresan

í »  l ì  B  O  I  O  S

ESPECIES Díii 5 Di 11 6 

PesettAS

Día 7 

PeaoC'H&

Día S 

Pesotaa

Da 9 Día 10 

Pesetas

Día 11

PatiGtab

Aves

Capones, uno................... » » » 9 s » 9

Gallinas, una.................... 6,50 a 9 6,50 a 9 6,50 a 9 » 6,50 a 9 6,50 0 9 6,50 a 9
Patos, uno...................... 6,50 a 9 6,50 a 9 6,50 a 9 9 6,50 a 9 6,50 a 9 6,50 a 9
Pavos, ídem .,................. 18 a 25 18 a 25 18 a 25 9 18 a 25 18 a 25 18 a 25
Poli ancos, Idem................ 7 a 9 7 a 9 7 a 9 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9
Polios, ídem.............. 5 a 7 5 íi 7 . 5 a Ì » 5 a 7 5 a 7 5 a 7

%
I t
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Caza

CunejciM de primer«, par. 
Coneiow de sesiinda, Idem 
Conejos de tercera. Idem. 
Conejos de cutirla, Idem .
Liebres, tina.....................
Perdices, par..................
Piclicmes, ídem................

Huevos
C EI c 1 a n I ú)

De Aieaiania....................
De Castilla.......................
De Egipto.. .  ̂ . . .  ..........
De Galicia........................
De Marruecos ................
De mardíi.,.....................
De Polonia.......................
De Turquía.......................
De rtunaras: Francia . . . .

P escados

Alaiejas, Uilogramo
Aagailá.s, ídem----
.\ngalas, ídem. . . .
Atún, ídem. . . ----
Bacalao, ídem., 
Besugos, ídem.. . .  
Bonito, ídem . . . 
Boquerones, ídem.
Brecas, idem........
Culamares, idem , 
Caracoles, ídem... 
Cigalas, ídem.. . .  
Congrio, ídem. , 
Corvian, idem. .. 
Gtiicliñrro ídem. 
Cidrias, ídem... . 
Dentones. ídem.. 
Dorada.s, ídem...
□ alliiias, ídem.. .  
Gados, Idem 
Gambas, ídem.
Gato, ídem. . .  ■
J a p u ta , Id e m ...
Lacha, ídem... 
[.angosta, anu. 
Langostinos, kilogramo 
Lenguados, idem. 
Lubina, idem. . 
Marrajo, ídem... 
Mejillones, ídem .
Melva, ídem........
Merluza, ídem. ..
Mero, ídem........
Ostras, ídem . . .  
Pajeles, ídem... 
Panchos, ídem.. 
Píirroclia, ídem.
Peces, ídem. . . .  
Percebes, ídem. 
Pescadilias, ídem 
Pez espada, ídem 
Plalusas, ídem... 
Quisquillas, ídem
Rape, ídem..........
Raya, ídem..........
Rodaballos, Idem. 
Salmón, Idem,. .. 
Salmonetes, ídem. 
Sardinas, íd e m .. 
Truchas, ídem.. . .  
Voladores, ídem..

Escabeches
[Bsrr(l)

De besugo.............
De bonito...............
De pescaditia..........

B O L E T I N  D E  C Ü T i Z A C  I O N E S

l í ,  £3 O  I  O  S

Î ÍH 5 Pin a Tiik t . nintí . Din B Dik 10

' » . » t. » »*
» “ »

» » » S
t » y> -  »

y> » » » 7> '
» »

X *• » »

y » li a
23 a 24 23 a 24 23 a 24 » 18 a 20 18 a '20
13,50 a 14,50 13,50 a 14,50 13,50 a 14,50 i 13 a 14 13 a 14
ly u 23,50 19 a 23,50 19 a 23,50 < 16 a 18 16 a 18
18 a 21,50 18 a 21,50 18 a 21,50 * 14 a 16,50 14 a 16,50
23,50 a 24,50 23,50 a 24,50 23 50 a 24,50 » 20 u 21 20 n 21

» » t »
21 a 22 21 a 22 21 a 22 ¡6 a 18 16 a 18

r » » » »
, .

1,50 a 3,25 ‘ 1 ,£0 a 3 . 1.50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50̂ 1 3,50
1,50 a 2,50 l,ñ0 a 2,51) 1,25 a 2,25 1,25 a 2,50 1 25 tí 2,50
4 a 7 4 a 7 3,50 a 7 4 a 7 4 a '6 4 a 6

» >5 W , » » -

» » » »
:,50 a 2,75 1,25 a 2,50 1,25 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a ■2,50

» />
1 a 1,25 ] a 1,25 1 a 1,25 1 ñ 1,40 ! ,25 a 1,75 1 a 1,40
1 a 1.75 1 a 2 S 1 a 1,75 1,2 .5 a 1.75
2,50 a 6 3 a 5.50 2,50 a 6 2,50 a 5 2,50 a 6 2,40 a 6

» » 0,60 a 0,80 » 0,80 a 1
2 ñ 0 2 a 5 2 a 5 1.50 a 6 1,50 a e 2 a 5
liño a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,25 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,25
i ,75 a 3 1,75 a 3 2 a 3,25 2,50 a 3,25 2,50 a 3
1 a 1,10 0,60 a i 0,60 a 1 0,70 a 1,10 0,70 a 1,10
0,00 a 0,80 0,60 a 0,841 0,00 a 0,90 0,60 a 0,80 0,60 a 0 90 0,50 a 0,80
1,50 a 3,50 1,5J a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,f0 1,50 a 3,50

» y. 1,75 á 3
S . á 7/ » »

1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,50 a 2,50 1,75 a 2,75 1,75 a 2,75
2 a 4 1,75 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4
0,60 a 0,80 1 a 1,25 í a 1,25 1 a 1,50 1 a 1.25 .! u 1,25

» 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,70 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
» » í

10 a 12 0 a 12 .7 ü 14 7 a n 10 a 14 7 a 12
10 a 14 7 a 14 10 a 17 7 a 16 9 a 15 - 8 tí 14
4 a 10 4 a 8,50 4 a 9 4 a 9 4 a 9 3,50 a 10
2,50 a 6,50 3 a 5 2,50 a 6 2.50 a 7. 2,50 a 6 2,50 a 5,50
1,50 a 2 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 1,5C a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2

» » y> » B
» » k

4 a 5 3,75 a 4,75 4 a 4,75 4 a 5 4 a 5 4 a 5,50
2 a 2,50 4 a 5 4 a 5 4 a • 5 4 a 6 4 a 6

» »
1,50 a 2,50 1,25 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50

» V) » y>

1 a 1,25 1 a 1,40 » 1 a 1,50 1,25 a 1,75 1 n 1,40
ñ » » Jí »

r* 1 a 1,75 ] a 2 1,25 a 1,75 1 £1 1,75 ] a 2
1,25 a 2,75 1,25 a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50 1 a 2,50 1 1.25 a 2,75
! ,50 a 2,25 1,50 a 2,5f) 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50
3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5 4 a

yt 1,25 a 4 » 1,50 a 3,50 1,25 a 4 i ,50 a 4
1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,75 i,50 a 2,75 1,7.5 a 3 1,50 a 2,50

■V » »

4 a 6 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 6 4 .a 6
15 a 28 14* a 21 » 10 a 20 14 a 20 10 a 20
2,50 a 6 2,50 a 5 2,50 a 5 2,50 a 5 2,50 a 6 2,50 a 6
1,50 a 1,75 1,50 a 2 1,25 a 1,75 1,75 a 2,25 1,75 a 2,50 1,50 a 2

» 10 a 1 1 7 a 10 7 a 1 1 8 a 12
1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,40 1 a 1,25 1,25 a 1,40 1 a 1,40

75 a 140 75 a 125 75 a 140 75 a 140 75 a 140 80 ü 140
■ B

60 a 90 60 a 90 60 a 90 60 a 90 60 a 90 60 a 90

Cj i.. ! el Ü í j

Din 11

18
13 
16
14 
20

10

a 20 
a 14 
a, 18 
a 16,50 
a 21 
» - 
a IS

2 u
1.50 a 
4 a

»
»

3 a 
»

1,25 e
1.50 H
3.50 a
1 a
2 a 
1,75 a 
2  a
1 a0,00 a
2 a

3,75
2,50
6

3,50

1,7.5
2,23
0.50
1,10
G
4
3,50
1,25
1
3,75

0,80 a

3.50
4
1,40
1

10 a 14
10 a 10
4 a 10
3 a 0,50
1,75 a 2,50

»
a
a
»
»

1,25 a 1,25
»

1.50 a 2,25
1 ,r0 a 3,50
1.50 a 3
4 a 6

*
1.50 a 3

4 a 7 
10, a 20 
3Í a 0 
1,75 a 2,50 
8  a l l  
1,25 a 1,75

75 a 150 
»

60 a 90

§■

O

V
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Relación de precios de oenta durante los días que se expresan

RtiPECl ES

Aceite, litro . . .  ..........
Aceitunas, Idlogramo. . .
Ag;iiai'dieiite, litro..........
Aifnifu, quintal ni.........
Alcolml, litro.................

Arroz, kílogroino . . .  
Avena, quintal in.. . .  
Azúcar, kilogramo.. 
Bacalao, idem..........
Carbones;

Mineral, ídem........
Vegetal, dos ídem ■

Carnes frescas:
Camero, kili gramo
Cerdo, ídem............
Ternera, ídem........
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera ídem..

Carnes saladas:
Chorizos, ídem........
Jamón, ídem..............
Tocino, ídem............

Cebada, quintal m..........
Centeno, ídem.................
Garbanzos, kilogramo..
Harinas:

Centeno, ídem...........
Maíz, ídem.................
Trigo al detall, ídem 
Idem al por mayor

quintal m.................
Huevos, docena.............
Jabón, kilogramo...........
Judías, ídem....................
Leche, litro..................... .
Lentei'as, kilogramo.. . .
Leña, quintal m..............
Maíz, kilogramo.............

■ Manteca de vaca, ídem . . 
Pan; -

Libreta, 500gramos.
Panecillo, pieza........
Idem francés, ídem. ■ 
Idem de viena, ídem.

Paja, quintal m ..............
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, dos ídem..........
Petróleo, litro...............
Pimientos conserva, lata
Quesos:

De bola, kilogramo 
De Grityére, ídem.. 
Mancliego, ídem..
De Parma, ídem . . .  
Roquefort, ídem . . .

Sal, Idem................. ..
Salvados, quintal n i. . .
Sardinas:
' De cuba, kilogramo.

En aceite, lata..........
Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m ............
Vinos:

Blancos, litro............
Tintos, ídem..............

Vinagre, Idem...........

S ,  B a  I O  s

Día G ■ l>Ía B nía 7 Día S ‘Dtii 9

Fesétiia Pesetas PeaebAH * POftObaa

1,90 a 2,60 1,90 a '2,60 1,90 a 2,60 1,90 a 2,60 1,90 a 2,60
■ 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 0 2,40 1 a 2,40

1,75 a 4 1.75 a 4 l ,75 a 4 i ,75 a 4 1,75 a 4
18 a 23 18 n 23 18 a 23 !S a 23 18 a 23

- 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 i,W a 4 1,60 a 4
39 a 50 39 a 50 39 a 50 .39 a 50 39 a 50
0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60

30 a ■15 30 a 35 30 a 35 30 a .3.5 30 a 35
'■ .60 a 2,40 1.60 a 2.40 1,60 a 2,40 ■ 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5
4 80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
0,50 a 0,55 0,50 a 0,,55 0,50 a 0,55 0,50 fi 0,55 0,,50 a 0,55

2,60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10 2,60 a 4,10
1,75 a 5,40 1.75 a 6,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 E 5,40
 ̂ a 8 3 a 8 3 a S 3 a 8 3 a 8

4,80 4,80 4,80 4.80 4,80
3,90 3,90 3,93 3,90 3,90
2 2 2 2 2

6 lì !3 6 a 13 6 a ’ 13 6 a 13 6 a 13
7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
3 a 3,40 3 0 3,40 3 a 3,40 3 a 3.40 3 fl 3,40

31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 S' 40
35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 a 45 35 £1 45

1,20 a 2,,60 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 ! ,20 a 2,50

■ 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a Ü,70 0,49 a 0,70 0,40 a 0,70
0..50 a 1 0,50 a 1 0.50 a 1 0,50 a ! 0,50 a 1
0,65 a 1,20 0,65 a 1.20 0,65 a 1,20 ' 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20

55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70 55 a 70
1,20 a “3,50 1,20 a 3,50 1,20 a 3.50 1,20 a 3,50 1 ,£0 a 3,-50
1 a 2 l 0 2 l a 2 1 ñ 2 l a 2
! a 2 1 a 2 1 0 2 1 a 2 1 a 2
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,90 a 1,40 0,90 a 1.40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40

15 ■ 15 15 15 15
0,45 a 0.60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 □ 0,6)
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10

0,65 0,R5 0,65 0,05 0,a5
0,33 0..33 0,-33 0,33 0,33
0.10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
6 a 11 6 - a 1 ! • 6 a 11 6 a 11 6 a 11
! a 2 1 a 2 1 ñ 2 ' 1 a 2 1 a 2
0,55 a 0,65 0,55 a 0,65 0.55 a 5 ,k j 0,55 a 0,65 0,55 0 0,05
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a- 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90

8 ,8 8 8 8
8 a 10 8 a 10 S a 10 S a 10 8 0 10
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 0 6 4 £1 6

II a 14 11 a 14 11 a 14 11 a 14 11 a 14
11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 O.Iña 0,20

25 a .36 ^5 a 36 25 a 36 25 a 36 25 a 36

2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
0,25 a 4 0 25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0.25 a 1 0,25.a 1 0,25 a i 0,25 a 1 0,2.5 0 1

50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64 50 a 64

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 0 0,90 G,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

Día 10 

Pesetrtü

1,90 a 2,60
1 s 2,40 
1,7,5 a 4

18 a 23
1.60 a 4 

39 a 50
0,70 a 1,60 

30 a 3,5
1.60 a 2,40
2 a 3

4,75 a 5
4,80 a .5,80
0,50 a 0,5.5

2,60 a 
1,75 a 
3 a 
4,80 
3,90 
2

4,Í0
5,40 
8

6
7
3

31
3;>

a 13 
a 17 
a 3,40 
a 40 
a 45

1,20 a 2,50

0,40 a 0,70
0,50 a 1
0,a5 a 1,20

55 a 
1,20 8 
1 a 
1 a 
0,60 a 
0.90 a 

15
0,45 a 
5 a

70
3,50
2
y
0,80
1,40

0,60
to

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
6 a 
1 a 
0,55 a 
0,80 
0,25 a

I!
2
0.65

0,90

S 
8 
4 

11 
1!
0,15 a 0,20 

25 a 36

a 10 
a 6 
a 14 
a 13

2,40
0,25 a 4 
0,25 a 1 

50 a 64

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

Díh U 

Pe.setfta

1,90 a 2,60
1 a 2,40 
! ,75 a 4

18 a 23
1.60 a 4 

39 a 50
0,70 a l ,60 

30 a 35
1.60 a 2,40
2 a 3

4,75 a 5
4,80 a 5..80
0,50 a 0,55

2,60 a 
1,75 a 
3 .a 
4,80 
3,90 
2

4,10
5,40
S

6
7
3

31
35

a 13 
a 17 
a 3.40 
a 40 
a 45

1,20a 2,50

0,40 a 0,70 
0,50 a I 
0,65 a 1,20

55 a 
1,20 a 
1 a 
1 a 
0,60 a 
0,90 a 

15
0,45 a 
5 a

70
3,50
2
2
0,80
1,40

0,60
10

0,65
0,33
0,10 .

0,12
0,12
0.06
6 a l !
1 a 2
0,55 a 0,65
0,80
0,25 a 0,90

8 
B 
4 

11 
11
0,15 a 0,20 

25 a 36

a 10 
a 6 
a 14 
a 13

2,40
0,25 a 4 
0,25 a 1 

50 a 64

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

Ayuntamiento de Madrid
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1 > 1 T ¡ T Í < >  y  r V I J E F Í C Y O O  X > E

Nùmero y peso de las reses sacrificadas durante los dias que se expresan

D ÍA S ‘
Et lü  S  X=] @ 3E51 r  L  <D G  H. A O  S

Vacas Temer fifi 1,añares Lecliales Cerdos ‘ Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

5 * t >
n 550 170 .1.498 379 71.160,6 10.489,2 11.887 » 41 057,7
7 3(ÍG 13D 9.0ÍB 371 94.807,1 8.968,8 16 164 41.789,9
8 Ir > » > » *
9 327 17 1.255 308 91.016,2 910,7 10.360,6 32.677,9

10 3 1.255 > 973 62.298,7 151,3 10.358,1 » K!.428,l
11 313 £18 1.19S b 257 88.228,7 4.988,8 9.184,3 » 26.388,7

1.504
■

418 7.S25 a 1.588 407.509,3 96.708,8 57.954 ■ 171.360.3

Derechos deoensados

D ÍA S
Sangrías 

l-*eset 'ft

Qneina
(lero

Pesetas

De^íiello

f'esetns

Locación

Pesetas

Mondon’
giiería

Pesetas

T r a a s - 
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetfis

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

9 por 1.000 
por v e n ta  

de reses

Pesetas

3 por 100 
por v e n ta  
de piensos

■ Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas

T O T A L
OEMERAL

Pesetas

5 . . 441,97 1.209 1,197,40 t 903.91 9.989 26
0 . 16 31 6.837,30 204,30 2.4.16,85 3.384,80 1.007.70 1 118,30 V 370,23 14.406,98
7 * 85, 0̂ 7.943,20 911 3.906.10 4.068,70 846,05 > » 180,90 ' » 372,71 16.914,16
8 > » 392,70 > 903 1.167,75 127,75 99,35 > > 180,38 9,7.40,93
9 » 25 6.086,75 319,30 2 265,55 3.450,25 1,079,90 J » 54,40 » '363,10 13.630,95

10 t 40 4 964,55 198,10 1.872 9.692,55 8156,85 > 37 * 314,86 10.935,91
M • 30 5.927 911,90 2 314,70 3.220,55 809,40 • » 55,50 333,47 12,902,22

16 211,50 31.759,30 1,902 25 19.095,20 17.928,55 ■ 6.898,05 197,75 29,35 446,10 • 2,138,06 74.552,71

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, se^ún
procedencia, durante los días que se  expresan

D Í A S

1 s t  T Í r £ 1  l ì ,  O 1= ^  P t  O  O  I B  E I S T  O  I  A .  T T F  H  E  C !  I  O  S

De reses De kilogramos De Castilla De la Montana De Galicia De la tierra De Asturias

5
6 4SI 21 .^ ,7 4,22 a 4,78 3,61 a 1,35 3.48 a 3,69 a 3,61 a 4,35
7 395 19.895,6 4,26 a 4,78 3.69 a 4,35 3,48 a 3}69 3,69 a 4,35
8 1 » * » a

9 378 17.053,9 4,26 a 4,78 3,69 a 4,35 3,48 a 3,69 3,69 a 4.35
1 0 333 16.828,8 4,13 a 4,70 - 3v56 a  4,26 3,43 a 3,78 3.56 a 4,26
11 315 15.615 ■ 4,13 a 4,70 3,56 a 4,26 3,43 a 3,78 3,56 a 4|26

1 . 8 6 0 91.850 1

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas matyores, lanares y cerdias

Día 6 

Pesetas

Dia 7 

Pesetas

Día 8 

Pesetas

Día 9 

Pesetas

Día 10 

Pesetas

Día 11 

Pesetas

3,22 a 3,39 2,93 a 3,39 3,22 a 3,30 3,20 a 3,43 3,15 a 3,37
3.98 a 3,39 3,^  a 3.43 3 , 3 0  a  3 . 4 8 3,30 a 3,39 3,30 a 3,48
3,56 a 3,59 3,52 a 3,59 1 3.43 a 3,59 3.59 3,59
3,29 a 3,39 3,28 a 3.52 i 3,15 a 3,30 3 t 3 0  a  3 , 3 5 3.30
4,40 4,35 a 4.40 a 4,35 a 4,40 3,35 a 4,40 4,49

» 3,60 i a

3.50 3 a 3,50
a

a
a

a
»

3

2  a  2 , 2 0 2 a 2,20
t

1
»

2,30 ’ 2 , 2 0
a

2 , 2 0  ’

a

> •

a a

a

1
a t

CLASE DE GANADO

Vacuno mayor .

L̂ anar..

V acas...........
Cebones.....
Toros...........
Baeyes.........
Corderos__
Carneros----
Ovejas..........
Cabras..........
Castellanos , 
Andaliices... 
Extremeños.

Cerdlo.....................  Murcianos.
I Mallorquines__
I Vitorianoa..........

Corraleros..........

Día 5 

Pesetas

’D I J V . I í . I O S

Vacuno mayor ., *......................................... a 3,42 3,39 3,45 3,41 3,45
Lanar.................................. ........... . ....... a 4,39 4,38 a 4,38 4,39 4,30
Cerdlo................................................................. • 2,16 2.18 » 2,20 2,20 2,20

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

■1. ji


